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INTRODUCCIÓN 
 

Debido al gran impacto que tienen las cargas fiscales en las empresas 

mexicanas, el empresario se encuentra en un laberinto lleno de confusiones, 

sintiendo en ocasiones que el esquema que rige el desarrollo empresarial lo 

asfixia, y nacen temores ante lo enorme y complejo de dicho sistema. Es por ello 

que en la actualidad recurre de forma mas frecuente a la evaluación y control de 

sus registros por medio de gente especializada, con el objeto de confiar en la 

correcta aplicación y entero de las obligaciones que tiene hacia el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

 

Y es en este momento es donde el Contador Público en su carácter de 

Auditor asume la responsabilidad de emitir una opinión acerca de cumplimiento de 

las obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos a impuesto a los 

patrones y demás sujetos obligados. 

 

El objetivo de la presente investigación, es proporcionar una herramienta 

administrativa contable de apoyo para el estudiante, lector o profesionista que le 

oriente en cada momento dentro del desarrollo del trabajo a revisión y así poder 

emitir su opinión de acuerdo a todos y cada uno de los detalles encontrados 

durante su revisión. 

 

Es por tal motivo y debido a la poca experiencia de algunos compañeros 

cuando empiezan a trabajar, que me vi en la inquietud de elaborar esta 

investigación, ya que en alguna ocasión cuando por primera vez me presenté en 

mi primer trabajo que era un despacho de contadores y aun sabiendo mi jefe que 

no contaba con la experiencia, me acercó un gran montón de papeles de una 

empresa llamada “LA IMPOSIBLE, S.A. DE C.V. “ y me dio la instrucción que tenia 

que llevar a cabo una auditoría de Seguro Social y sin explicación alguna y con 

mucho miedo por no saber por donde empezar pero con más ganas por demostrar 

que la gente de la UNAM era capaz de eso y más pues me encontraba con pura 
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gente no egresada de la UNAM comencé a investigar y concluir la auditoría que 

me fue asignada, posteriormente terminé ayudándoles a mis demás compañeros 

del despacho, es por eso que no quiero que algunos de mis compañeros se vean 

involucrados en esta situación y por tal motivo decidí hacerles un poco mas 

sencilla la labor diseñándoles algún manual que yo hubiese querido tener en 

aquellos momentos para saber tan solo por donde tenia que empezar, y ahora con 

este manual lo que pretendo es poder orientarles a realizar este tipo de auditorias 

y aclararles algunas dudas que quizás aun tengan. 

 

En el Capítulo 1 el lector podrá saber como fue creado el Instituto el cual 

nos propone u obliga a elaborar una auditoría de Seguro Social y también podrá 

conocer el motivo por el cual el Instituto se vio obligado a dar surgimiento de 

elaborar dicha auditoría. 

 

En el Capítulo 2 el lector podrá encontrar la definición de lo que 

posteriormente desarrollara, el concepto de auditoría, como también aprenderá 

que la auditoría se puede dividir en varios tipos y que para llevarla a cabo deberá 

tomar en consideración algunas normas, técnicas y procedimientos que esta 

requiere.  

 

También podrá conocer el concepto de un dictamen, cuales son los tipos de 

dictamen que existen, algunas ventajas que contrae el elaborar una auditoría y 

también las desventajas que con este se traen, pero el lector deberá saber que no 

cualquier persona esta facultada para realizar este tipo de trabajo, que existen 

requisitos, sanciones e impedimentos para poder llevar a cabo dicho dictamen. 

 

En el Capítulo 3 se encamina con mayor amplitud al lector a familiarizarse 

con todos aquellos movimientos que se tienen que llevar a cabo ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social cuando se tiene personal subordinado y cuando 

deberán notificarlos ya que existen plazos establecidos por esta Institución, como 

también hacemos de su conocimientos las posibles alternativas para que estos 
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movimientos (altas, bajas y modificaciones) queden registrado ante la Institución, 

nunca olvidándonos que en la actualidad se debe de aprovechar la tecnología y la 

vanguardia con la que cuenta el IMSS, aprenderá dentro del mismo capítulo a 

diferenciar que es un salario diario y un salario diario integrado, conocerá y 

aprenderá que existen percepciones que son consideradas fijas y otras que son 

consideradas como variables, se le enseñará la manera de determinar las cuotas 

obrero patronales, mismas que le servirán para un óptimo beneficio al momento de 

enterar su aportaciones al IMSS. 

 

Y por último en el Caso Práctico llevaremos a cabo la realización de una 

auditoría de Seguro Social en la cual el lector aplicará los capítulos antes 

mencionados, en este capítulo el lector conocerá y diseñara cédulas y papeles de 

trabajo que le serán requeridos al momento de llevar a cabo la auditoría, también 

llegará a la culminación de dicha investigación llenando en base al manual el 

Dictamen y presentándolo ante el IMSS y ayudando a que dicha empresa trate de 

evitar posibles y futuros errores haciéndoles hincapié mediante la carta de 

sugerencias y recomendaciones en base al trabajo realizado. 

 

Esperando que esta investigación en verdad haya cumplido con el objetivo 

planteado, les doy gracias por tomarse el tiempo de leer parte de mi trabajo y de 

ayudarme a concluir con parte de mis estudios. 
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Capítulo 1 

Generalidades del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

Tal vez para muchos no sea de suma importancia lo que sucedió en 

tiempos pasados, pero en toda investigación es importante conocer el surgimiento 

del ente o de la situación que nos induce a estudiarla, por lo tanto creo que es 

importante conocer las causas que dieron motivo a que se constituyera un 

organismo autónomo como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social y en 

donde surge la necesidad de dicho Instituto de crear una legislación para evaluar 

la correcta aplicación de las cuotas enteradas al Instituto por parte del patrón o del 

sujeto obligado. 

En el capitulo 1 el lector conocerá en que momento el Instituto Mexicano del 

Seguro Social nos propone u obliga a elaborar una auditoría de Seguro Social y 

también podrá conocer el motivo por el cuál el Instituto se vio obligado a dar 

surgimiento de elaborar dicha auditoría. 

También en el siguiente capítulo analizaremos algunos de los cambios que 

ha sufrido la legislación del Seguro Social con algunos del los representantes de la 

República Mexicana y en donde da inicio el pago de contribuciones por parte de 

los sujetos obligados. 

Esperando que sea de su completo agrado y nos demos cuenta que el 

México de estos tiempos lo que necesita es que sus ciudadanos paguen sus 

impuestos respectivos y oportunamente y hagan conciencia que es un deber de 

ciudadanos contribuir al gasto público de la Nación. 
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1.1 Antecedentes del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Para comprender la necesidad de la creación de un organismo que 

proporcione seguridad social es necesario definir que es previsión social y así 

distinguir que es la seguridad social, pues bien la Previsión Social designa la 

manera de establecer medidas protectoras frente a las necesidades a que están 

expuestos los trabajadores, se integra fundamentalmente por los seguros sociales. 

Así la Seguridad Social se define como el conjunto de medidas que 

garantiza bienestar material y espiritual de todos los individuos de la población, 

aboliendo todo estado de necesidad social, desde una perspectiva jurídica, es el 

instrumento estatal específico protector de necesidades sociales, individuales y 

colectivas, a cuya protección preventiva, reparadora y recuperadora tienen 

derecho los individuos, en la extensión, límites y condiciones que las normas 

dispongan, y según permita su organización financiera. 

Por lo tanto el derecho de la Seguridad Social es el resultado de la 

sistematización y clasificación de las normas que prescriben la redistribución 

financiera que atiende el sistema de seguridad social por la que se protege a 

ciertos sectores bajo el principio de la solidaridad nacional. 

Siendo entonces el Sistema de Seguridad Social el encargado de la 

organización y de la redistribución financiera para garantizar la seguridad 

económica de ciertas personas. 

Una vez comentada la importancia de la seguridad social dentro de un 

grupo humano socialmente organizado se presenta a continuación el devenir 

histórico que motivo la formación y constitución del organismo encargado de 

administrarla: “Instituto Mexicano del Seguro Social” y la Ley reguladora. 

El gobernador del Estado de México, José Vicente Villada, expidió el 30 de 

abril de 1904 una Ley de accidentes de trabajo, y en el año de 1906 fue expedida 

en Nuevo León. En la Constitución de 1917 el Seguro Social y su Ley reguladora 

encuentran bases sólidas para su existencia. 
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Durante la presidencia del General Obregón, 1921 se elaboró un proyecto 

de Ley del Seguro Social, en el cual no fue promulgado, pero dio pauta para 

sombrear la atención en este tema en particular. 

En el año de 1925, siendo presidente de la República Mexicana el señor 

Plutarco Elías Calles, el 12 de agosto se promulgó la Ley general de pensiones de 

retiro, aplicable a funcionarios y empleados públicos de la federación, del Distrito y 

de territorios Federales. 

En 1928, el General Obregón, durante su campaña de retorno a la 

presidencia de la república mostró su interés por la promulgación de la Ley del 

Seguro Social (LSS), formulándose una iniciativa de esta, basándose en que tanto 

patrones como trabajadores depositarán en una institución bancaria del 2 al 5 por 

ciento del salario mensual, a fin de constituir un fondo de beneficio de la clase 

trabajadora. 

En el año de 1929, las leyes que los estados de la república habían 

decretado quedaron sin efecto, en virtud de que la fracción XXlX del artículo 123 

constitucional fue reformada en el sentido de que la facultad para legislar en 

materia laboral y sobre Seguro Social, recayó sobre el Congreso Federal. 

La Constitución federal en su artículo 123, apartado A, fracción XXlX señala 

lo siguiente: 

La seguridad Publica la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros 

de invalidez, de vejez y de vida de casación involuntaria de trabajo, de 

enfermedades y accidentes, de servicio de seguridad y bienestar de los 

trabajadores, campesinos no asalariados, otros sectores sociales. 

El Congreso de la Unión, por decreto del 27 de enero de 1932, otorgó 

facultades al Ejecutivo federal para que en el plazo de 8 meses se expidiera la Ley 

del Seguro Social obligatorio, no llevándose tal acción debido al precipitado 

cambio de gobierno al renunciar a la Presidencia el Ingeniero Pascual Ortiz Rubio. 
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El Presidente de la República Mexicana, el General Abelardo L. Rodríguez, 

durante el año de 1934 a través de la oficina de previsión social del Departamento 

del Trabajo, instruyó a formular una comisión especial para elaborar un proyecto 

de Ley del Seguro Social. 

Siendo presidente de México el General Lázaro Cárdenas, el 27 de 

diciembre de 1938 turno al Congreso de la Unión un proyecto de Ley del Seguro 

Social, contemplando la creación de un organismo descentralizado con el nombre 

de Instituto de Seguros Sociales, no llevándose a cabo el proyecto aduciendo el 

Congreso que se necesitaba un proyecto de Ley más completo. 

Para 1941, en acuerdo presidencial del 2 de junio del mismo año, enviado a 

cinco Secretarias de estado expresó: “Estos anhelos y obligaciones nos parecen 

más amplios, si se considera que todos los países de Europa y aproximadamente 

un 90 por ciento de los pueblos del Continente Americano poseen una legislación 

del Seguro Social, mientras que México constituye una excepción que no es 

acorde con el sentido social de su movimiento popular y su evolución política legal, 

con la tendencia revolucionaria de proteger al pueblo productor”. 

En 1942, la comisión Técnica encargada del proyecto de Ley, analizó el 

ante proyecto elaborado por la Secretaría del Trabajo y fue presentado a la oficina 

internacional del trabajo y a la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 

celebrada en Santiago de Chile, dando opinión favorable. El proyecto es enviado 

al Congreso de la Unión y por fin, es aprobado como Ley, según el decreto del 

trece de diciembre de 1942. 

Para el año de 1943, como culminación de los intentos descritos para la 

obtención de la Ley del Seguro Social, esta fue publicada en el diario de la 

federación el 19 de enero de 1943, así como la creación del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, tales acontecimientos ocurrieron siendo presidente de la República 

Mexicana el General Manuel Ávila Camacho. 
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Hacemos concluir y resumir con lo siguiente:  

La constitución mexicana de 1917 proclamó originalmente un Seguro Social 

voluntario. En 1929 fue modificado el texto constitucional; considerando de utilidad 

pública la expedición de la Ley del Seguro Social. El 31 de diciembre de 1942 se 

promulgó por primera vez una Ley del Seguro Social de observancia general en 

toda la república. Después de varias reformas el 19 de enero de 1943 nació el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, con una composición tripartita para su 

gobierno, integrado, de manera igualitaria, por representantes de los trabajadores, 

de los patrones y del Gobierno Federal. De inmediato comenzó a trabajar su 

Consejo Técnico. Entonces, al igual que hoy, sus integrantes han sabido 

anteponer a los legítimos intereses que representan el bien superior del Seguro 

Social, constituyéndose así en garantía de permanencia y desarrollo Institucional. 

El 6 de abril de 1943 se funda el Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Seguro Social (SNTSS), que hoy en día constituye la organización sindical más 

grande del apartado A del Artículo 123 Constitucional. El decreto de creación del 

IMSS preveía la puesta en marcha de los servicios para el primero de enero de 

1944. 

La seguridad social afirma el ejecutivo es una exigencia económica, pues la 

retribución de la riqueza impulsa el crecimiento. Mientras el hombre no disponga 

de elementos para superar sus limitaciones materiales y culturales, no podrá 

alcanzar su plena productividad. 

La Ley vigente a partir del primero de julio de 1997 reconoce en su 

exposición de motivos que para continuar el sistema de seguridad social que 

requieren los mexicanos y necesita México en el siglo XXl, es indispensable 

corregir diferencias, superar y sentar bases sólidas para que la seguridad sea, en 

eficiencia plena de los derechos sociales. 

La reforma a la fracción XXlX del artículo 123 constitucional del 27 de 

diciembre de 1974, revela la recuperación de la tendencia característica de los 
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sistemas de seguridad social contemporáneos, de extender el régimen de 

protección obligatorio. 

La extensión generalmente se plantea progresivamente y se justifica en 

razón de la similitud de condiciones económicas de los campesinos y de los 

trabajadores independientes respecto de los asalariados. 

La Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial el 21 de diciembre 

de 1995 establece en su artículo primero lo siguiente: 

• “La presente Ley es de observancia general en toda la Republica, en 

la forma y términos que la misma establece, sus disposiciones son 

de orden público y de interés social.” 

Así mismo distingue su objetivo en él artículo segundo que cita lo siguiente: 

• “La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la 

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, 

en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será 

garantizado por el Estado.” 

Durante la administración del Presidente Fox, la Ley de 1995 es Reformada 

en el año 2001, las reformas se concentran fundamentalmente en los siguientes 

aspectos: Constitución de reservas y fondos, obligatoriedad de presentar un 

informe sobre la situación financiera y actual del IMSS, claridad en su régimen 

fiscal, regulación presupuestaria y contabilidad adecuada, modernización 

tecnológica, establecimiento de una estructura organizacional y de desarrollo de 

recursos humanos acorde con las necesidades del servicio. 

Actualmente existen Instituciones aparte de la del IMSS encargadas de 

proporcionar seguridad social a sectores específicos de la población, entre las que 

podemos mencionar al Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 
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Trabajadores del Estado (ISSSTE), al Instituto de Seguridad Social y Servicios 

Sociales para las Fuerzas armadas (ISSFAN); así como por organismos locales 

que prestan sus servicios a los trabajadores de las entidades federativas y de los 

municipios. La seguridad social no obligatoria, es proporcionada por la Secretaría 

de Salud, por la Secretaria de Desarrollo Social así como organismos privados con 

fines asistenciales y de socorro a los desamparados. 

El seguro social es una institución ejemplar construida gracias al esfuerzo continuo 

de varias generaciones. Son cientos de miles los mexicanos que han contribuido a 

acrecentar la seguridad social en México; esfuerzo que han sabido coordinar e 

impulsar mexicanos distinguidos cada quien acorde con su momento histórico. 

Hoy el IMSS confronta nuevamente condiciones difíciles que amenazan su 

viabilidad. 

 

La Administración está haciendo su parte para modernizar y eficientar al Instituto, 

para incrementar sus ingresos y reducir gastos no prioritarios. 

 

En este esfuerzo cuenta con la comprensión y el apoyo del Sindicato Nacional de 

Trabajadores del Seguro Social, con el que hoy en día existe una relación basada 

en el respeto y la confianza a partir del diálogo, la conciliación y la 

corresponsabilidad con la seguridad social. 
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1.2 Antecedentes de la Auditoría del Seguro Social. 

El dictamen ante IMSS es el documento formal suscrito por un profesional 

Contador Público Independiente conforme a las normas de la profesión, relativo a 

la naturaleza, alcance y resultados del examen realizado sobre el cumplimiento de 

las obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos imponen a los 

patrones y de más sujetos obligados. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es en nuestro país, uno de los 

instrumentos para redistribuir el ingreso y cumplir los objetivos de garantizar el 

derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y a los servicios necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

Para alcanzar estas metas. El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere 

del aporte financiero que por Ley esta instituido con carácter de obligatorio a 

patrones, trabajadores y estado artículo 31 Fracción. IV Constitucional: 

“es obligación de los mexicanos contribuir para 

los gastos públicos así de la federación como del 

 estado y municipio en que resida, de  manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 

Ante la obligatoriedad de la contribución financiera, y fundamentalmente de 

la obligación patronal de inscribir correctamente en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social a sus trabajadores para que disfruten de los derechos que les 

otorga la Ley, surge la necesidad de vigilar que estas obligaciones se cumplan, 

sobre todo si se considera que de conformidad con el artículo 2 del Código Fiscal 

de la Federación, las aportaciones de seguridad social son contribuciones. 

La Ley del Seguro Social en su artículo 251, fracción XVlll, faculta al 

Instituto para ordenar y practicar visitas domiciliarias con el personal que al efecto 
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se designe y requerirles la exhibición de libros y documentos, a fin de comprobar 

el cumplimiento de las obligaciones que establece la ley y demás disposiciones 

aplicables. Esta vigilancia se ejerce mediante diversos programas de auditoría, 

destacando en forma relevante el denominado dictamen de Contador Público 

independiente para efectos del Seguro Social, lo anterior bajo el esquema de una 

fiscalización indirecta a través de la profesión organizada para ese propósito. 

Por tal motivo, y ante la búsqueda de alternativas de solución, se encontró 

que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a partir de 1959, incrementó el 

número de causantes revisados, al aceptar para efectos fiscales los dictámenes 

emitidos por contadores públicos independientes. 

Posteriormente, a partir de 1991 con motivo de las reformas al Código 

Fiscal de la Federación, se estableció la obligatoriedad de dichos dictámenes para 

ciertos contribuyentes bajo determinados supuestos establecidos en el articulo 32-

A del referido Código, siendo uno de ellos que por lo menos 300 trabajadores les 

hayan prestado servicios a los patrones, el procedimiento a aplicar para obtener el 

promedio de trabajadores y saber si el patrón esta obligado a dictaminarse es: 

dividir entre doce, el total de trabajadores que resulte de sumar los que en cada 

mes del ejercicio fiscal inmediato anterior, prestaron servicios al patrón, tomado en 

cuenta todos los registros patronales asignados por el IMSS. 

Asimismo, por disposición del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación y de la Resolución sobre las reglas generales y otras disposiciones, 

debe existir una conciliación entre las nóminas declaradas para efecto de la 

determinación de la utilidad fiscal para el Impuesto Sobre la Renta y la Integración 

del Salario Base de Cotización para las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

Considerando los resultados positivos que ha obtenido la Secretaría 

aludida, así como el propio Instituto Mexicano del Seguro Social, el trabajo del 

profesional de la contaduría pública organizada, afiliada a colegios de contadores 

públicos, reconocidos tanto por esa Secretaria como por la Educación Pública y el 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, se diseño el Instructivo para efectos de 

dictamen de Seguro Social. 

El objetivo principal es el de informar sobre la razonabilidad y cumplimiento 

de las obligaciones por parte de los patrones que la Ley del Seguro Social y sus 

Reglamentos les establece en relación con su actividad y trabajadores a su 

servicio, suministrar información confiable a los niveles directivos de la compañía 

auditada y al IMSS, para la adecuada toma de decisiones así como la aplicación 

de medidas correctivas en forma oportuna, que trae como consecuencia el 

beneficio a los trabajadores, proporciona confianza al IMSS y le evita visitas 

domiciliarias innecesarias a empresas regularizadas. 

Para poder asegurar lo anterior, la auditoría exige que el contador público 

independiente que practique la revisión tenga un juicio profesional que le permita 

juzgar los procedimientos a seguir para estimar los resultados obtenidos y para 

que pueda adaptarse a las distintas modalidades de las empresas. 
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Capítulo 2 

Introducción a la Auditoría del Seguro Social. 
 

Dentro de este capitulo haremos una breve síntesis introduciendo al lector a 

lo que es la auditoría, conociendo su concepto y objetivo de la auditoría, los tipos 

de auditoría que existen, como también daremos a conocer lo que son las normas, 

técnicas y procedimientos de auditoría que nos ayudaran a realizar el dictamen del 

Seguro Social, en este mismo capitulo también se estudiará el concepto de 

dictamen, los tipos de dictamen que existen, las ventajas y desventajas que se nos 

presenta al ser dictaminados para efectos del Seguro Social, todos y cada uno de 

los requisitos, responsabilidades e impedimentos que presenta un Contador 

Público para poder realizar este tipo de trabajos. 

 

2.1 Concepto y objetivo de la auditoría contable. 

La auditoría se define como un proceso sistemático, que consiste en 

obtener y evaluar objetivamente evidencias sobre algunas afirmaciones, hechos, 

actos y eventos de carácter contable, con el fin de determinar el grado de 

veracidad o correspondencia a estas afirmaciones, hechos, actos y eventos, todo 

esto fundamentado sobre normas y criterios preestablecidos, a fin de informar de 

los resultados a la o las personas o entidades interesadas (consejo, autoridades). 

La auditoría ha sido considerada y utilizada como un mecanismo para 

examinar, revisar o analizar la exactitud de los registros contables, en la actualidad 

ante la necesidad de las organizaciones de encontrar medios que les reditúen 

mayores beneficios en el desempeño de sus funciones y así hacer frente al 

constante desarrollo social y económico que impera en la actualidad, la auditoría 

es uno de los instrumentos que la alta gerencia, reconociendo las bondades de 
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esta, la utiliza para llevar a cabo esta finalidad, atribuyéndole cada vez más 

importancia. 

Entre los objetivos más sobresalientes que presenta la auditoría para 

efectos del Seguro Social se encuentran los siguientes, verificar que la compañía 

ha cumplido con las obligaciones que marca el artículo 15, fracciones l, ll y lll de la 

Ley del Seguro Social, verificar los correctos movimientos de afiliación de 

trabajadores ante el IMSS, es decir, establecer el derecho de los trabajadores, 

determinar en función de los registros contables de la compañía, la conciliación de 

las bases declaradas para efectos de ISR e IMSS y determinar cual es la base 

correcta, detectar omisiones en el pago de contribuciones o aportaciones y el 

origen de las mismas, a fin de cumplir con las obligaciones del patrón ante el IMSS 

a través de la opinión de un profesional independiente, evaluar si las liquidaciones 

al IMSS se están elaborando, pagando y registrando de acuerdo a los criterios de 

la gerencia, determinar las cuotas que legalmente le corresponden al Instituto y 

propiciar su cobranza sin controversia con los patrones. 

 

2.2 Tipos de auditoría. 

Todo tipo de auditoría, desde el punto de vista de la Contaduría Pública, 

cumple con un conjunto de puntos básicos y a la vez generales, como son: 

A) Se plasma la expresión de una opinión. 

B) Mención de que persona es la que emite dicha opinión. 

C) Existe un objeto de revisión. 

D) Periodo o Universo del cual se emite dicha opinión. 

E) Se basa la revisión en Normas de Auditoría. 

F) Se formula la revisión en Normas de Auditoría. 
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G) Se formula la revisión mediante Pruebas Selectivas. 

H) La opinión se ve influida por el cumplimiento de los objetivos de 

Control Interno. 

I) Dentro del cuerpo de la opinión se hace referencia a la frase 

“Razonablemente Correcto”. 

 

2.2.1 Auditoría Administrativa. 

Se define como un examen detallado de la administración de una 

organización, con el objeto de evaluar la eficiencia de sus resultados, sus metas 

fijadas con base en la organización, sus recursos humanos, financieros, 

materiales, sus métodos y controles. 

Es el examen que se hace a una entidad o a parte de ella, en el sentido de 

opinar sobre el correcto apego y aplicación de los elementos del Proceso 

Administrativo. 

 

2.2.2 Auditoría Operacional. 

Consiste en la formulación de un examen a los sistemas operativos y de 

información de una entidad, evaluando sus transacciones y registros, con el 

propósito de informar sobre la correcta, económica y eficiente utilización de sus 

recursos financieros, humanos y materiales, tomándose como base los objetivos 

del Control Interno. 

Este tipo de auditoría, es un proceso que tiende a medir el rendimiento que 

se presenta, contra lo que se esperaba. Tendera a formular recomendaciones 

para mejorar la eficiencia y eficacia real y alcanzar el éxito deseado. 
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Dicha auditoría se encamina a observar el objeto de revisión como una 

unidad con normas y referencias preestablecidas, utilizando por lo general 

personal especializado en el área de estudio, con el objeto de asegurarle a la 

Administración de la Entidad, que los objetivos se cumplen, o comunicar en que 

condiciones se puede mejorar. 

La auditoría Operacional se puede agrupar en dos tipos: 

A) Auditoría de eficiencia y economía: que tendrá como objetivo 

sustantivo, el intentar mejorar la eficiencia en la aplicación de los 

recursos, así como la reducción de los costos y aumento de 

producción. 

B) Auditoría de Efectividad: que medirá el funcionamiento real de una 

actividad o conjunto de estas, en función con los objetivos que se 

habían planeado y otras medidas para su rendimiento. 

 

2.2.3 Auditoría Financiera. 

Consiste en una revisión exploratoria y crítica de los controles subyacentes 

y registros de calidad de una empresa, realizada por un Contador Público, cuyo 

objeto es la conclusión de un dictamen u opinión acerca de la presentación 

razonable de la situación financiera y es el resultado de operaciones con base a 

los estados financieros de la empresa, tomados en su conjunto y cumpliendo con 

los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
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2.2.4 Otras Auditorias. 

Auditoría Integral: es el producto del trabajo realizado por un grupo de 

estudio multidisciplinario, constituido y supervisado por el gobierno mexicano por 

medio de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF), 

teniendo entre otros objetivos, promover eficiencia, eficacia, economía y 

transparencia; verificar el cumplimiento de metas y programas de la debida 

rendición de cuentas, verificar el adecuado cumplimiento de las normas que le son 

aplicables a cualquier ente. 

Así mismo podemos considerar a la Auditoría Integral como el Estudio 

Critico Propositivo para conocer y evaluar la eficacia, eficiencia y economía en el 

cumplimiento de los objetivos de una Dependencia o Entidad del gobierno 

(Federal o Estatal), y hacer proposiciones para mejorar las referidas eficiencia, 

eficacia y economía de sus funciones y actividades para el logro de dichos 

objetivos.  

Puede identificarse también como una Auditoría Operacional más profunda 

o de enfoque más amplio, en la que se consideran investigaciones y sugerencia 

en materia técnica o especializada, administrativa, financiera, mercado logia, 

logística, distribución, comunicación, informática, contable, etc.  

Auditoría Ecológica: examen llevado a cabo sobre la emisión de 

contaminantes de las industrias desechadas a la atmósfera y biosfera de acuerdo 

a los estándares establecidos por la Ley de Equilibrio y Protección al Medio. 

Auditoría Comprensiva: basada en dos principios fundamentales de la 

Administración pública, implicando el examen de controles, procesos y sistemas 

utilizados para manejar los recursos de la entidad, tipos de auditoría comprensiva: 

A) Auditoría Financiera y de Cumplimiento. Su objetivo es brindar una 

opinión objetiva, profesional e independiente sobre dos aspectos 

fundamentales, la razonabilidad o no de los estados financieros de la 
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entidad auditada conforme a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y el cumplimiento o desviación de las 

políticas de la misma entidad. 

B) Auditoría del Desempeño: El objetivo es evaluar los recursos 

disponibles y su correcto manejo, así como las causas de 

desperdicio, gasto o inadecuado uso de ellas. 

C) Auditoría de Efectividad de Programas: El objetivo de esta auditoría 

es el comparar el grado de cercanía o desviación del desempeño 

actual de la organización de los objetivos establecidos. 

Auditoría de Legalidad: tiene como finalidad, el revisar si la Dependencia o 

Entidad, en el desarrollo de sus actividades, ha observado el cumplimiento de 

disposiciones legales que les sean aplicables, tales como Códigos, Leyes, 

Reglamentos y Decretos. 

Una rama importante de la Auditoría de Legalidad e inherente de la 

Contaduría, es la verificación del correcto y oportuno pago de los diferentes 

impuestos y obligaciones fiscales de los contribuyentes, desde el punto de vista 

del Fisco Federal, o de diferentes autoridades, como lo son la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, Direcciones o Tesorerías de Hacienda Federales, etc. 

En esta autoridad recae también, las revisiones que llevan a cabo los 

organismos o autoridades con facultades de imponer gravámenes y aportaciones 

a los contribuyentes, como son el IMSS, INFONAVIT, etc. 

Otro tipo de aplicación de este tipo de auditoría, es la revisión que se lleva a 

cabo a las Normativas existentes en organismos tanto Gubernamentales como 

privados, no obstante que dicha Norma no cumpla con los requisitos para 

considerarse como una Ley, pero que en algunos casos se tiene la obligación 

estricta de cumplirse. 
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Auditoría Especial: se efectúa principalmente en una o varias cuentas o 

hechos, o conjunto de estos en especifico, practicándose a base de pruebas 

selectivas, pero teniendo gran cuidado en su realización. 

 

2.3 Normas de Auditoría. 

Las Normas de auditoría son los requisitos mínimos de calidad relativos a la 

personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde 

como resultado de este trabajo. 

Deben entenderse como una serie de aspectos relacionados con la ética, 

moral, conducta, ejecución del trabajo y la manera en que se ha de informar la 

persona que práctica la auditoría. 

 

El objetivo de las normas de auditoría es dar al trabajo técnico que 

desarrolla el profesional un sentido humano para ejercer un juicio profesional, 

sólido y maduro, para juzgar los procedimientos que deben seguirse y estimar los 

resultados obtenidos, dichas actividades deben desarrollarse sobre bases 

mínimas de calidad satisfactorias para las personas que dependen del servicio del 

Contador Público Independiente. 

Las normas de auditoría se clasifican de la siguiente manera: 

a) Normas personales. 

b) Normas de ejecución del trabajo. 

c) Normas de información. 
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2.3.1 Normas Personales. 

Se refiere a las cualidades que el auditor debe tener para poder asumir, 

dentro de las exigencias que el carácter profesional de la auditoría impone, un 

trabajo de este tipo. Dentro de estas normas existen cualidades que el auditor 

debe tener preadquiridas antes de poder asumir un trabajo profesional de auditoría 

y cualidades que debe mantener durante el desarrollo de toda su actividad 

profesional. 

Las normas personales se dividen en: 

Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

El trabajo de auditoría, cuya finalidad es la de rendir una opinión profesional 

independiente, debe ser desempeñado por personas, que teniendo un título 

profesional legalmente expedido y reconocido, tengan entrenamiento 

técnico adecuado y capacidad profesional como auditores. 

 

Cuidado y diligencia profesional. 

El auditor esta obligado a ejercitar cuidado y diligencias razonables en la 

realización de su examen y en la preparación de su dictamen o informe. 

Independencia. 

El auditor esta obligado a mantener una actitud de independencia mental en 

todos los asuntos relativos a su trabajo profesional. 
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2.3.2 Normas de Ejecución de Trabajo. 

Como el auditor esta obligado a ejecutar su trabajo con cuidado y diligencia, 

existen ciertos elementos que por su importancia, deben ser cumplidos. Estos 

elementos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo, que constituyen la 

especificación particular, por lo menos al mínimo indispensable, de la exigencia de 

cuidado y diligencia, son los que constituyen las normas denominadas de 

ejecución del trabajo. 

 

Este tipo de normas se pueden dividir en: 

Planeación y supervisión. 

El trabajo de auditoría debe ser planeado adecuadamente y, si se usan 

ayudantes, estos deben ser supervisados en forma apropiada. 

Estudio y evaluación del control interno. 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluaciones adecuadas del control 

interno existente, que le sirvan de base para determinar el grado de confianza que 

va a depositar en él, asimismo, que le permita determinar la naturaleza, extensión 

y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría. 

Obtención de evidencia suficiente y competente. 

Mediante sus procedimientos de auditoría, el auditor debe obtener 

evidencia comprobatoria suficiente y competente en el grado que requiera 

para suministrar una base objetiva para su opinión. 
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2.3.3 Normas de Información. 

El resultado final del trabajo del auditor es su dictamen o informe. Mediante 

él, pone en conocimientos de las personas interesadas, los resultados de su 

trabajo y la opinión que se ha formado a través de su examen. El dictamen o 

informe del auditor es en la que va a reposar la confianza de los interesados en los 

estados financieros para prestarles fe a las declaraciones que en ellos aparecen 

sobre la situación financiera y los resultados de operaciones de la empresa. Por 

último, es principalmente, a través del informe o dictamen, como el público o el 

cliente se dan cuenta del trabajo del auditor y, en muchos casos, es la única parte, 

de dicho trabajo que queda a su alcance. 

 

2.4 Técnicas y procedimientos de Auditoría. 

Las técnicas de auditoría relativas a la revisión del Seguro Social son las 

investigaciones de tipo práctico que en forma secuencial utiliza el Contador 

Público. Con el resultado de las investigaciones obtendrá la información necesaria 

que le permita verificar la razonabilidad de la cotización de los trabajadores en el 

Seguro Social de una empresa y por un periodo determinado. 

 

Dichas técnicas se dividen en: 

1. Estudio General: Consistente en la apreciación de las 

características generales de la empresa, de las percepciones y 

prestaciones establecidas en sus contratos de trabajo, así como de 

los nombres de los integrantes del consejo de administración o en su 

caso, del cuerpo directivo. 
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2. Análisis: Consistente en la determinación de los diversos conceptos 

de percepciones de los trabajadores que, en su parte diaria forman el 

salario integrado por efectos de cotización del Seguro Social. 

3. Inspección: Siendo esta la verificación de la existencia de nóminas, 

recibos de salario, percepciones y honorarios, contratos de trabajo y 

de servicios profesionales, así como de la presencia de los mismos 

trabajadores y profesionales aludidos, que se encuentren vigentes al 

momento que el auditor haga su revisión. 

4. Confirmación: Esta técnica comienza al realizar una solicitud por 

escrito por parte de la empresa en revisión, a una persona física o 

moral independiente para que el informe sobre una operación 

determinada principalmente relacionada con las prestaciones de los 

trabajadores y con la contratación del personal de tipo especial. 

5. Investigación: Consistente en la información mediante la entrevista 

a funcionarios y empleados encargados de la contratación del 

personal de la elaboración de nóminas y de avisos afiliatorios, y de 

cuotas al Seguro Social. 

6. Declaración: Es el escrito firmado por el auditor y los empleados de 

la empresa que tengan relación con ciertas operaciones. La 

declaración se realiza cuando la importancia del resultado de las 

investigaciones realizados por el auditor así lo amerite. 

7. Certificación: Es el trámite que realiza el representante legal de la 

empresa ante una dependencia oficial, con el objetivo de obtener un 

documento que avale un hecho determinado. 

8. Observación: Consiste en darse cuenta personalmente de la forma 

como el personal de la empresa realiza ciertas actividades. 
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9. Cálculo: Es la verificación aritmética de la razonabilidad en el pago 

de cuotas al Seguro Social tanto en forma global sobre percepciones 

totales, como por cada trabajador sobre su correcta cotización. 

Con esto se definen las técnicas aplicables al rubro de Seguro Social. 

Y los procedimientos de auditoría son el conjunto de técnicas de 

investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias 

relativas a los estados financieros sujetos a examen mediante los cuales el 

Contador Público obtiene las bases para fundamentar su opinión.  

 

2.4.1 Clasificación. 

La aplicación de los procedimientos de auditoría tiene por objeto que el 

auditor obtenga la información necesaria para fundamentar una opinión, 

clasificándose como sigue: 

a) Procedimientos de Auditoría de Aplicación General. 

a-1) Observación: Es el método universal, para adquirir 

conocimientos. El auditor planea sus observaciones para 

obtener evidencia de tal manera que asocia las realidades de 

las operaciones que realiza la entidad. 

 

a-2) Indagación: el auditor debe formular muchas preguntas en el 

transcurso de la auditoría. El proceso de preguntas y 

respuestas comprende entrevistas y solicitudes de información 

escrita a la gerencia y a los empleados.  

El debe obtener evidencia suficiente sobre la racionalidad y 

las respuestas que recibe. 
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a-3) Confirmación: Es una clase de indagación por medio de la cual 

obtiene, de compañías externas o individuos, reportes 

escritos, con información que ellos están autorizados a 

suministrar. La fuente de información debe ser confiable y 

deberá estar suficientemente documentada sobre el asunto 

que interesa al auditor. 

a-4) Rastreo de procesamiento de datos: Para descubrir errores en 

el procesamiento de los datos contables, el auditor puede 

repetir determinados pasos del proceso. 

a-5) Recalculo: La exactitud aritmética de la gran cantidad de 

cálculos requeridos en el procesamiento de los datos, pueden 

probarse, repitiendo los cómputos de resultados. 

a-6) Comprobación: Es la revisión de los documentos que 

respaldan una operación y su confrontación con los registros 

de contabilidad. 

a-7) Rastreo de Auditoría: Es la concentración de procedimientos 

comunes; el auditor utiliza esta combinación de 

procedimientos, para ampliar su conocimiento del flujo de 

transacciones a través del sistema de contabilidad. 

a-8) Análisis de índices y tendencias: Comprende el cálculo de 

relaciones significativas entre estados financieros y la 

comparación de estas relaciones con las de años anteriores. 

Los índices de interés comunes para la auditoría incluyen la 

rotación de inventarios, de cuentas por cobrar y de los 

diversos gastos de organización, para las ventas netas.  

Las variaciones significativas en las proporciones indican 

áreas de investigación y deben obtenerse explicaciones 

razonables para dichas variaciones. 
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2.4.2 Etapas de la auditoría. 

1. Preliminar: Comprende la planeación de la auditoría, así como la 

obtención de información general referente a la Entidad así como de sus 

operaciones, comprendiendo el Examen y Evaluación de Control Interno, 

prevaleciendo la aplicación de las Pruebas de Cumplimiento. Por regla 

general se efectúa antes del cierre del periodo auditado. 

2. Intermedia: Se continúa y concluye con las pruebas de 

Cumplimiento, así como el examen y evaluación del Control Interno que 

quedo pendiente en la Visita Preliminar, se aplican pruebas típicas del 

cierre del ejercicio, como arqueos, tomas físicas y corte de formas. 

3. Final: Verificación de la información obtenida en etapas anteriores, 

aplicación de las pruebas sustantivas a fin de estar en condiciones de emitir 

la opinión. 

Procedimientos Generales Aplicables a cada una de las etapas de 

auditoría: 

� Se analiza la naturaleza de las operaciones de la empresa, 

identificando el grado de riesgo de los rubros a auditar. 

� Se verificara que el manejo y control de los Activos cumplan con los 

objetivos de Control Interno, observando que estos sean utilizados 

en forma correcta, y salvaguardando su integridad. 

� Se analiza en el medio ambiente que rodea la empresa, la reputación 

de la administración, la calidad y rotación del personal, la relación 

comercial tanto de proveedores como de clientes, sus principales 

productos o servicios, instalaciones, insumos, etc. 

� Recopilación y Análisis del conocimiento adquirido por medio de 

auditoría que hayan sido realizadas, o efectuadas por otro auditor, 



 

Manual de procedimientos para elaborar una Auditoría de Seguro Social 
 

28

tomando en cuenta las deficiencias que se presentaron de un 

periodo a otro. 

 

2.5 Concepto de Dictamen. 

Es el documento que suscribe el Contador Público conforme a las normas 

de su profesión, y en el que expresa su opinión, relativa a la naturaleza, alcance y 

resultado del examen realizado sobre los estados financieros de la entidad de que 

se trate. 

Para efectos de Seguro Social están obligados a dictaminar en 

cumplimiento de sus obligaciones todos los patrones que cuenten con un 

promedio anual de 300 o mas trabajadores  en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, siendo que este promedio se obtendrá dividiendo entre 12 el total de 

trabajadores que resulte de sumar los que, en cada mes de ejercicio inmediato 

anterior, prestaron servicios al patrón, tomando en cuenta todos los registros 

patronales que le haya asignado el IMSS. 

Los dictámenes se pueden dividir en dos tipos: 

1. Técnicos. 

A) Opinión sobre estados financieros básicos. 

• Preparados con base en principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

• Preparados con base diferente a principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

B) Opinión sobre información complementaria que acompaña a los 

estados financieros básicos dictaminados. 
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C) Opiniones profesionales del Contador Público emitidas con 

propósitos especiales: 

• Sobre componentes, cuentas o partidas de estados financieros 

dictaminados. 

• Sobre los resultados de la aplicación de procedimientos de 

revisión previamente convenidos. 

• Sobre el cumplimiento de obligaciones contractuales. 

• Otras opiniones especiales. 

D) Dictamen sobre Control Interno. 

E) Informe del Contador Público en el desempeño de la función de 

comisario. 

F) Informe sobre la revisión limitada de estado financieros intermedios. 

G) Opinión del Contador Público sobre la incorporación de eventos 

subsecuentes en estado financieros pro forma. 

2. Fiscales. 

A) Para Impuestos Sobre la Renta. 

• Opinión sobre Estados Financieros Básicos para fines 

Fiscales. 

• Informe sobre la Situación Fiscal. 

• Dictamen simplificado de Estados Financieros de personas 

autorizadas a recibir donativos deducibles para Impuesto 

Sobre la renta. 

• Dictamen de la operación realizada por personas físicas 

relativa a la enajenación de otros bienes distintos de acciones. 

B) Para Impuestos al Valor Agregado. 
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C) Dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones que la Ley del 

Seguro Social y sus Reglamentos imponen a los patrones y demás 

sujetos obligados. 

 

2.6 Tipos de Dictamen. 

El Contador Público cuando realiza trabajos de auditoría y determina una 

opinión o un dictamen, mediante el cual emite y proporciona a los usuarios un 

grado de credibilidad sobre las características de la información contable que se 

esta generando, esto es, esta apoyando la utilidad, confiabilidad y 

provisionabilidad de la misma. 

 

Las diferentes clases de Dictamen que podemos encontrar son las 

siguientes: 

 

2.6.1 Dictamen Limpio o Sin Salvedades. 

El auditor solo puede emitir este tipo de dictamen cuando como resultado 

del examen practicado no existan limitaciones, salvedades o hechos que pudieran 

afectar su opinión, esto es, se considera que su dictamen es limpio o sin 

salvedades. 

 

2.6.2 Dictamen con Limitaciones o Salvedades. 

En ocasiones el auditor no se encuentra en condiciones de expresar un 

dictamen sin limitaciones o salvedades, ya sea por existir alguna o algunas 
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partidas que no estén de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados o por haber observado algunas inconsistencias en las aplicaciones de 

dichos principios o bien por haber existido limitaciones en el alcance de su 

examen o haber encontrado que existen contingencias que deban ser reveladas. 

En todos los casos de salvedad o excepción se tendrá presente la 

importancia relativa y riesgo posible respecto a los estados financieros 

considerados en su conjunto. Al existir cualquier situación de importancia relativa, 

el auditor deberá emitir, una opinión con salvedad o salvedades o en su caso una 

opinión negativa o una abstención de opinión. 

 

2.6.3 Dictamen con Abstención de Opinión. 

El auditor debe abstenerse de expresar una opinión cuando el alcance de 

su examen, por cualquier circunstancia ha sido limitado en forma importante. 

También deberá abstenerse de opinión en los casos en que los estado financieros 

de la entidad puedan verse afectados en forma trascendental por contingencia o 

por la forma en que ciertos asuntos pudieran ser resueltos. 

El hecho de referirse a todas las razones o motivos que dieron lugar a la 

abstención no eximirá al Contador Público de incluir en su dictamen las 

excepciones o salvedades que pudiera haber en relación a la aplicación de los 

principios de contabilidad o a la consistencia de dichos principios. 

Cuando exista una abstención de opinión no se deberá expresar una 

opinión parcial sobre algunas partidas individuales de los estados financieros, en 

virtud de que esto haría contradictoria y confusa la abstención. 

La abstención de opinión no debe usarse en situación de una opinión 

negativa. Si el Contador Público ha llegado a la conclusión de que los estados 
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financieros no presentan la situación financiera y los resultados de operación de 

una entidad conforme a principios de contabilidad; así se debe de expresarlo. 

 

2.6.4 Dictamen Negativo. 

El auditor debe expresar una opinión negativa o adversa cuando como 

consecuencia de su examen, encuentra que los estados financieros que reviso, no 

están con los principios de contabilidad, incluyendo las reglas particulares de 

valuación y presentación y las desviaciones son a tal grado, importantes que la 

expresión de una opinión con salvedades no seria adecuada. 

Una opinión negativa o adversa debe incluir las explicaciones de todas las 

razones que las originaron y su efecto neto cuantificando, ya que de no incluir 

todas esas razones se ocultaría información al lector. 

Al igual que en dictamen con abstención de opinión cuando se da un 

dictamen negativo tampoco se deben expresar opiniones parciales sobre partidas 

individuales de los estados financieros. 

 

2.7 Importancia, Ventajas y Desventajas del Dictamen. 

2.7.1  Importancia del dictamen. 

Al igual que el dictamen fiscal, el dictamen de las obligaciones que la Ley 

del Seguro Social y sus Reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos 

obligados, representa para el Instituto, Contador Público Titulado y patrones, el 

instrumento mediante el cual cada uno de ellos obtiene seguridad en la situación 

de la empresa en cuanto a las obligaciones que la Ley del Instituto Mexicano del 

Seguro Social impone. 
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Por lo que el Instituto, buscando apoyo en la fiscalización, recurre a la 

contaduría Pública organizada, para que indirectamente sea esta, a través de los 

Contadores Públicos independientes, quien determine el alcance y cumplimiento 

de las obligaciones patronales. 

Es necesario que se respalde y avale que las obligaciones patronales son 

cumplidas y por lo tanto se requiere de una opinión profesional basada en la 

experiencia, capacidad e imparcialidad. 

Los Contadores Públicos independientes, en su característica de auditores, 

precisan el cumplimiento u omisión en las obligaciones emitiendo su opinión una 

vez practicado el estudio general del contribuyente, el análisis, la inspección, la 

confirmación, la investigación, la declaración, la certificación, la observación y el 

cálculo. 

 

2.7.2  Ventajas del dictamen. 

Precisar la situación de la empresa en el correcto pago de cuotas obrero-

patronales y del seguro del retiro. 

1. El articulo 3º transitorio del decreto del 20 de julio de 1993, mediante 

el que se reformaron algunos artículos de la Ley del IMSS así como 

el propio reglamento para el pago de cuotas, señalan ventajas para 

las empresas que se dictaminen tales como: 

• Inhibir visitas domiciliarias, a quienes lo hagan 

voluntariamente, otorgándoles facilidades para el pago a 

plazos de las diferencias detectadas. 

• Poder efectuarlo por los 3 ejercicios anteriores a la fecha de 

visita, en caso de que no se notifique en una orden de 
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auditoría pero que aun no se inicie, previa revisión, análisis y 

autorización de la jefatura de auditoría patrones. 

• Evitar sanciones y multas. 

• Solicitar en su caso devolución de cuotas. 

• Complemento del dictamen fiscal. 

• La no emisión de cedulas de liquidación de diferencias 

derivadas del procedimiento de confronta y glosa referidas al 

ejercicio dictaminado bajo las siguientes reglas: 

a) No se emitirán créditos por este concepto siempre y 

cuando el Contador Público autorizado haya concluido y 

presentado el dictamen correspondiente. 

b) Que los avisos afiliatorios y las modificaciones 

saláriales derivados del referido dictamen se hubieran 

presentado por el patrón en los formatos dispuestos 

para ello, es decir, a través de avisos individuales, 

masivos o dispositivos magnéticos. 

c) Que las cuotas obrero-patronales que hayan resultado a 

cargo del patrón se hubiesen liquidado en su totalidad o 

se haya acogido al plazo legal de doce meses 

garantizado previa y debidamente el interés fiscal o 

bien, se hayan aprovechado los acuerdos del consejo 

Técnico del IMSS mencionados anteriormente. 

• En los casos en que ya se hubieran emitido las cedulas de 

diferencias y el dictamen se encuentre en proceso de 

formulación, el patrón podrá aclararlas, debiendo en su caso, 

liquidar el saldo a su cargo, tomándolas en cuenta el Contador 

Público que dictamine, como parte de su revisión en la 
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determinación de las diferencias que resulten de su auditoría 

en forma especifica para los trabajadores y por los bimestres 

con que se hubieran emitido. 

• En el supuesto de que los patrones se hubieran acogido al 

pago en parcialidades para cubrir el importe resultante del 

dictamen, y se encuentre debidamente garantizado el interés 

fiscal, los créditos señalados en la fracción lll del articulo 47 

del Reglamento del Pago de Cuotas del Seguro Social se 

sustituirán por las obligaciones asumidas a través de la 

prorroga. 

• En caso de que el importe de las cedulas de diferencias 

resulte superior a las diferencias determinadas por el ejercicio 

dictaminado, el Contador Público autorizado o el patrón se 

obligan a aclarar, o en su caso pagar este ultimo, el excedente 

que resulte entre los créditos emitidos por el Instituto y el 

correspondiente dictamen. 

• Estos beneficios no son aplicables bajo ninguna circunstancia 

a los créditos que se deriven de visitas de auditoría, capitales 

constitutivos, recargos moratorios documentos y en general 

resoluciones derivadas de recursos, juicios fiscales o de 

amparo. 

El auditor solo puede emitir este tipo de dictamen cuando 

como resultado del examen practicado no existan limitaciones, 

salvedades o hechos que pudieran afectar su opinión, esto es, 

se considera que su dictamen es limpio o sin salvedades. 
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2.7.3 Desventajas del dictamen. 

Podemos clasificarlas como sigue:  

1. Desventajas del Contador. 

Se considera una desventaja para el Contador Público 

independiente, el hecho de que el examen sobre las cuotas obrero 

patronales se lleve a cabo en forma minuciosa y detallada, y no a través de 

pruebas selectivas como lo establecen las normas y procedimientos de 

auditoría. 

2. Desventajas del Patrón. 

Los patrones en ningún caso podrán compensar las cuotas pagadas 

en exceso contra cuotas a su cargo, es decir, deberán cubrir la totalidad de 

las cuotas a su cargo y en forma independiente solicitar la devolución del 

saldo a favor sin que este último cause interés alguno a favor del patrón. 

Por otra parte, y dada la situación económica por la que atraviesa nuestro 

país y el esfuerzo que representa un servicio de esta naturaleza, esto es, la 

revisión de todas las percepciones que entrega el patrón a sus trabajadores, el 

costo de la auditoría es elevado; inclusive se propone que se cotice una cuota fija 

por trabajador, con la finalidad de generalizar los honorarios relativos a este 

servicio. 

Estas son algunas excepciones en que no aplicará el beneficio de 

dictaminar las cuotas y aportaciones. 

A) Cuando el dictamen se presente con:  

a) Abstención de opinión. 

b)  Opinión negativa. 
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c)  Salvedades sobre aspectos que, a juicio del Contador 

Público, recaigan sobre elementos esenciales del dictamen.  

Sería conveniente que el propio Instituto, o en una modificación no 

muy lejana a la propia Ley, se tipifiquen claramente aquellas 

situaciones donde se consideran se presentan elementos del 

dictamen que generen salvedades en la opinión del Contador Público 

autorizado, ya que pudiera llegar a ser un punto bastante subjetivo, y 

con ello evitar controversias o ambigüedades.  

B) Cuando en la revisión interna que se efectúe al dictamen, se determinen 

diferencias a cargo y éstas no fueren aclaradas y, en su caso, 

pagadas.  

Es deseable que se establezca en el reglamento, la revisión 

secuencial del dictamen y esta clase de labores no se conviertan en 

un suplicio para los dictaminadores al igual que lo ha sido con la 

Secretaría de Hacienda, ya que, en primera instancia, la revisión del 

dictamen va contra los Contadores Públicos y luego contra el patrón 

(artículo 75 del RPCSS). 

 

2.8 Requisitos, Sanciones e Impedimentos de un Contador 
Público independiente para poder dictaminar. 

.El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la jefatura de 

Servicios de Auditoría a Patrones y Verificación, tiene a su cargo el registro de 

Contadores Públicos que pretenden dictaminar. 

El Contador Público que quiera dictaminar para los efectos de IMSS deberá 

solicitarlo en la subdelegación en que se ubique su domicilio fiscal, deberá 

hacerse en formatos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, cuya 

reproducción podrá realizarse en la forma y términos que señale el Instituto, así 
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como acreditar que cuenta con registro vigente en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

El Contador Público autorizado para dictaminar ante la IMSS deberá: 

I. Haber obtenido título de Contador Público expendo por la autoridad 

competente. 

II. Ser miembro de un Colegio Profesional de la Contaduría Pública 

reconocido también por autoridad competente  

II. Comprobar en los tres primeros meses de cada año, que es socio activo 

de un colegio o asociación profesional y presentar constancia de 

cumplimiento de la Norma de Educación Profesional Continua establecida 

por el IMCP, para demostrar que se cuenta con la capacidad suficiente para 

emitir dictámenes ante el IMSS, los puntos aprobados a la fecha y que se 

tienen que acumular para demostrar al IMSS que se ha cubierto con la 

acreditación de evaluación son únicamente 24 puntos  

Dentro de los impedimentos para que un Contador Público autorizado 

pueda dictaminar sobre el cumplimiento de obligaciones que la Ley y reglamentos 

imponen a patrones, son los siguientes: 

I. Ser cónyuge, pariente por consanguinidad en línea recta sin 

limitación de grado, colateral dentro del cuarto grado o por afinidad, 

del patrón o socio principal de la empresa o director, administrador o 

funcionario que tenga intervención en la administración. 

II. Prestar o haber prestado sus servicios el año anterior en subordinación 

del patrón o empresa filial, subsidiaria o que esté vinculada económica o 

administrativamente con el propio patrón, cualquiera que sea la forma como 

se le designe y se le retribuyan sus servicios. El Comisario de la Sociedad 

no se considera impedido para dictaminar, salvo alguna otra causa de las 

mencionadas en este Reglamento. 
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III. Tener, o haber tenido durante el ejercicio que se dictamine alguna 

injerencia o vinculación económica en los negocios del patrón. 

IV. Ser agente o corredor de bolsa de valores que se encuentre activo en su 

ejercicio profesional. 

V. Estar vinculado con el patrón impidiéndole independencia o imparcialidad 

de criterios o bien, que los resultados de su dictamen determinen sus 

emolumentos. 

VI. Estar prestando servicios al Instituto o a otra autoridad fiscal competente 

para determinar contribuciones federales o locales. 

En todos los casos el Contador Público autorizado que dictamine ante el 

Instituto deberá declarar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no se 

encuentra en ninguno de los supuestos señalados anteriormente. 

Los beneficios que otorga el articulo 77 del Reglamento para el pago de 

Cuotas, son prácticamente los mismos que fueron incluidos en el articulo 173 del 

nuevo Reglamento, excepto el que señalaba que los patrones que se 

dictaminaban para efectos del Seguro Social:“ no serian sujetos de visitas 

domiciliarias por él o los ejercicios dictaminados y los anteriores a éstos, 

salvo en los casos que señalaba el propio ordenamiento (denuncia 

especifica del trabajador o irregularidades en el dictamen)”. Una vez que el 

nuevo reglamento limita el beneficio de no ser sujeto de visita domiciliaria 

únicamente por los ejercicios dictaminados, y ya por los anteriores, eliminándose 

también la excepción del beneficio cuando existía denuncia especifica de algún 

trabajador. 

Se precisa que los beneficios de la no emisión de cedulas de liquidación por 

diferencias derivadas del procedimiento de verificación de pagos (SIVEPAS), 

referidas al ejercicio dictaminado, no es aplicable bajo ninguna circunstancia a los 

créditos que se derivan del seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez; 
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capitales constitutivos, recargos documentados, visitas domiciliarias y en general, 

resoluciones derivadas de cualquier medio de defensa ejercido por el patrón. 

Finalmente los patrones que hayan optado por pagar en parcialidades las 

diferencias derivadas del dictamen serán objeto del beneficio de la no emisión de 

cedulas de liquidación derivadas de sistema de verificación de pagos, hasta que 

hayan agotado el plazo de doce meses, es decir, hasta que efectúen el ultimo 

pago, cuando anteriormente se permitía dicho beneficio desde el momento en que 

los patrones optaban por el pago en parcialidades. 

El artículo 176 contempla las sanciones al Contador Público dictaminador, 

de donde surgieron las siguientes modificaciones: 

A)  Amonestación. 

Se complementa la redacción para considerar como causal de 

amonestación para el Contador Publico autorizado, el no presentar la totalidad de 

la documentación o información solicitada en los requerimientos emitidos por el 

IMSS, y solamente esperamos que estos se limiten y condicionen a la 

documentación o información que debe incluir un legajo de papeles de trabajo de 

la auditoría, realizada con base en las Normas y Procedimientos aprobados por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

Por otra parte, se contempla como causal de amonestación al Contador 

Publico, el no acreditar la evaluación ante el colegio profesional al que pertenece 

con el contenido y periodicidad que rige el IMSS. 

Acertadamente desapareció como causal de amonestación para el 

Contador Público, el hecho de efectuar la presentación extemporánea del 

dictamen, debido a que en estos supuestos, siempre se ha contemplado la 

facultad discrecional del IMSS para admitirlo, así como la correlativa sanción 

pecuniaria para el patrón dictaminado. Desafortunadamente no fue aclarada en 

disposición transitoria alguna, lo que sucederá con las amonestaciones que por 
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esta misma razón fueron emitidas injustamente con anterioridad a la entrada en 

vigor del presente Reglamento. 

 

Considerando las reformas efectuadas en donde se elimina la obligación 

para el Contador Público registrado de comprobar ante el IMSS, dentro de los tres 

meses de cada año, su actualización mediante la constancia de educación 

profesional continua, desaparece la causal de amonestación trimestral que existía 

por la falta de cumplimiento de dicha obligación. 

B) Suspensión. 

En el caso de la suspensión del registro, subsiste la de un año por 

acumulación de tres amonestaciones, y con la reforma reglamentaria deberán ser 

acumuladas dentro de un periodo de 4 años consecutivos, lo cual es un avance 

positivo importante, ya que todas las amonestaciones emitidas por el IMSS 

tendrían un vencimiento legal de 4 años. También en este caso, no fue publicada 

disposición transitoria alguna para conocer si el citado vencimiento aplicará para 

las amonestaciones emitidas con antelación. 

 

C) Cancelación. 

Al ya no ser un requisito para el Contador Público, el mantener la vigencia 

de su registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se elimino la 

consecuente cancelación de su registro ante el IMSS, por no mantenerlo vigente. 

Se incluye como supuesto de cancelación del registro, el que el Contador 

Público no de aviso al patrón en caso de suspensión de su registro, en el plazo de 

cinco días hábiles siguientes a su notificación. 

Por ultimo se aclara que el cómputo de las infracciones por amonestación o 

suspensión del registro de Contador Público, se hará por ejercicio fiscal, periodo o 
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patrón, aun cuando cuente con diferentes registros patronales o derivado del 

incumplimiento a los requisitos que establece el IMSS para la vigencia y 

actualización del citado registro. 

 

D) De la corrección. 

Se incorpora un nuevo capitulo en el Reglamento, que contempla el 

procedimiento para corregir las obligaciones de las empresas ante el IMSS, ya sea 

mediante solicitud o aceptando la invitación que emita la autoridad competente. 

El artículo 178 contempla que la solicitud se presentara en la Unidad 

Administrativa del IMSS, y en el caso de la corrección comprenda la totalidad de 

los registros patronales, el trámite se podrá realizar en la Unidad Administrativa 

correspondiente a su domicilio fiscal. 

E) Periodos a regularizar. 

El IMSS resolverá en los trámites del artículo 179, en un plazo máximo de 

quince días hábiles, la solicitud de corrección que el patrón presente de manera 

espontánea, y en caso de no hacerlo se entenderá que la solicitud fue aceptada. 

El periodo a regularizar será el ejercicio inmediato anterior y el periodo 

transcurrido hasta la fecha de presentación de la solicitud. 

Si la corrección se realiza mediante oficio de invitación del IMSS (inducida), 

el patrón cuenta con un plazo de seis días hábiles, a partir de la fecha de su 

notificación, para aceptar la regularización de los dos últimos ejercicios fiscales 

más el periodo transcurrido hasta la fecha de la notificación. 

Se establece la opción para patrones de la construcción de corregirse por 

cada una de las obras o por el ejercicio fiscal. 
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F) Plazo de terminación. 

En el articulo 180 se obliga a que debe presentar los resultados de la 

corrección en un plazo máximo de cuarenta días hábiles, contados a partir de la 

aceptación de la solicitud, debiendo acompañar la documentación que la sustente, 

así como una copia de los comprobantes de pago de las cuotas y la constancia de 

presentación de avisos afiliatorios y movimientos saláriales que resulten de la 

corrección. 

A petición del patrón, el IMSS podrá conceder prorroga por única vez, para 

presentar los resultados de la corrección, hasta por diez días hábiles. 

El IMSS tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles, para realizar la 

revisión de la corrección y cuando resulten diferencias se le notificaran por escrito 

al patrón, para que realice la aclaración o el pago respectivo. 

G) Facultades de comprobación. 

Solo en caso de que exista denuncia de algún trabajador o el IMSS 

compruebe que el patrón proporciono información o documentación falsa, la 

autoridad en los términos del articulo, 181 ejercerá sus facultades de 

comprobación. 

H) Beneficios de la corrección. 

El articulo 182 señala que, el patrón corregido tendrá los mismos beneficios que el 
patrón dictaminado, excepto por el punto comentado en el articulo anterior. 
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Capítulo 3 

Cálculos básicos utilizados dentro de la Auditoría. 
 

En el capitulo tres se enseñara al lector a realizar diferentes tipos de 

cálculos todos encaminados para poder realizar una auditoría para efectos del 

Seguro Social, como calcular un salario diario integrado para poder presentar un 

aviso de alta ante el IMSS, a diferenciar las partes fijas y las partes variables 

dentro de un salario para la presentación bimestral de las modificaciones 

saláriales, así como los topes máximos a los cuales esta obligado el patrón a 

pagar las cuotas obrero patronales sin necesidad de que posteriormente sea 

requerido por el Instituto, y en que momento el patrón es liberado de la relación 

laboral hacia un trabajador y puede presentar su aviso de baja ante el IMSS. 

 

3.1 Avisos de altas, bajas y modificaciones salariales. 

Algunas de las consideraciones para los avisos de inscripción bajas y 

modificaciones al salario de los trabajadores son las que mencionaremos a 

continuación. 

El patrón deberá registrar a sus trabajadores de acuerdo a las disposiciones 

que establece el primer párrafo del artículo 15 de la LSS, el cual le establece dicha 

obligación, por lo que deberá presentar un aviso de alta del trabajador, mismo que 

se encuentra preestablecido a través de un formato denominado AFIL-02, el cual 

deberá ser presentado ante la Subdelegación del IMSS u oficinas auxiliares que 

les corresponda de acuerdo con el domicilio y registro del patrón ante el IMSS, en 

su departamento de afiliación y vigencia, dentro de los primeros cinco días hábiles 

a la fecha de ingreso del trabajador. 
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Dicho aviso deberá contener los siguientes datos:  

A) Datos proporcionados por el trabajador. 

• Apellido paterno, materno y nombre del trabajador 

• El sexo del trabajador 

• El día, mes, año y lugar de nacimiento 

• El domicilio del trabajador 

• Datos acerca de sus padres 

• La firma del trabajador, en caso de no saber firmar, huella 

digital del trabajador Evitar sanciones y multas. 

 

B) Datos proporcionado por el patrón: 

• El nombre del patrón y la ubicación del centro de trabajo 

• El numero de seguridad social debidamente certificado en 

caso de ya haber sido registrado anteriormente 

• Fecha de ingreso al trabajo con el patrón 

• El salario diario que corresponda al trabajador, conforme a las 

reglas que establecen los artículos 27, 28, 29 y 30, de la Ley 

del Seguro Social. 

• Firma del patrón o la de su representante debidamente 

acreditado ante el Instituto  

• Registro Federal de Contribuyentes del trabajador así como la 

ocupación del mismo y su jornada laboral o semana reducida 

de trabajo, apellido paterno, materno y nombre del trabajador 

El salario deberá anotarse dentro del mencionado aviso, no se refiere al 

salario normal o cuota diaria sino, al salario base de cotización que perciba el 
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trabajador en el momento de su inscripción según lo establece el artículo 27, de la 

LSS, este salario base de cotización también es conocido como salario diario 

integrado mismo que trataremos con mas detalle posteriormente. 

Una vez registrado el trabajador, el patrón esta obligado a comunicar las 

modificaciones saláriales que se vayan presentando en el transcurso de la relación 

laboral, para lo cual deberá presentar el aviso de modificación de salario que en 

similitud al de inscripción se encuentra establecido por el Instituto en su formato 

AFIL-03 y también debe presentarse ante la Subdelegación que le corresponda en 

un plazo no mayor a los cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que cambie el salario según lo establece el artículo 34, de la LSS, el cual 

menciona además que dichos avisos podrán presentarse en diferentes plazos de 

acuerdo a la naturaleza de las modificaciones es decir, cuando la modificación del 

salario se refiera a sus partes fijas, se deberá presentar dentro de los cinco días 

hábiles siguientes de la fecha en que cambie el salario, tal como ya lo hemos 

establecido, cuando dicha modificación se deba a un incremento en el contrato 

colectivo de trabajo el plazo para la presentación de este aviso de modificación, 

será de treinta días naturales siguientes a su celebración. 

Existen diversas modalidades enfocadas a la simplificación administrativa 

cuyo objeto es facilitar a los patrones la presentación de los avisos de modificación 

de salario, evitándoles cargas excesivas de trabajo en la elaboración de ellos a 

través de medidas prácticas, en los cuatro siguientes supuestos: 

1. Cuando los trabajadores se les haya incrementado el salario en el 

mismo por ciento dado por la Comisión de salarios mínimos. El 

formato a utilizar es el AFIL-08. 

2. Cuando la mayoría de los trabajadores se les haya incrementado el 

salario en el mismo por ciento del salario mínimo general del distrito 

Federal. El formato a utilizar es el AFIL-09. 
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3. Cuando se incremente el salario a todos los trabajadores en cantidad 

o por cientos iguales. El formato a utilizar es el denominado AFIL-11. 

4. Cuando se incrementen los salarios contractuales en por ciento o 

cantidades iguales, para la mayoría de los trabajadores. El formato a 

utilizar es el AFIL-12. 

El objetivo es evitar el elaborar avisos de modificaciones del salario cuando 

los incrementos son generalizados sustituyéndolos por un aviso único y cuidando 

se trate de la mayoría indicar al IMSS cuales son los trabajadores que no tuvieron 

aumento para que por eliminación, el Instituto incremente el salario de los 

afectados. 

Como podemos observar el Instituto nos ofrece ventajas para la 

presentación de avisos y modificaciones de salario en virtud de que en algunas 

ocasiones al incrementarse proporcionalmente el sueldo de la mayoría de la 

plantilla laboral, el trabajo administrativo de elaborar los avisos es una carga 

considerable mas aun en aquellas empresas cuyo numero de trabajadores es 

elevado, por lo que el IMSS, facilita de cierta forma el cumplimiento de la 

mencionada obligación.  

Además de las anteriores obligaciones referentes a presentar avisos de 

inscripción y modificaciones de salario, el patrón esta a su vez obligado a informar 

al Instituto de la baja de los trabajadores según lo establece el artículo 15, de la 

LSS, ya que además de no cumplir con esta obligación, subsistirá la obligación de 

cubrir con las cuotas obrero patronales respectivas hasta que no se presente 

dicho aviso de baja, a menos que compruebe que el trabajador a sido registrado 

por otro patrón durante el periodo en que se omitió la baja del mismo, con ello 

podría solicitar la devolución de aquellas cuotas pagadas en exceso a partir de la 

fecha de la nueva alta, según lo establece el artículo 37, de la Ley del Seguro 

Social. 
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Como podemos observar, el no cumplimiento con la obligación de dar de 

baja oportunamente dentro de los cinco días hábiles siguientes a la baja del 

trabajador, trae como consecuencia una carga tanto administrativa como 

económica para la propia empresa. 

Esta obligación al igual que las dos anteriores, se cubre con la presentación 

de un aviso previamente establecido por el Instituto el cual es denominado AFIL-

04. 

Estas son las obligaciones de los patrones a las que se refiere el artículo 

15, de la LSS en su primera fracción las cuales de no ser cumplidas como lo 

marca esta Ley y sus Reglamentos tienen entre otras consecuencias la de 

sanciones administrativas y económicas a través de multas según lo establece el 

reglamento para la imposición de multas por infracción a las disposiciones de la 

Ley del Seguro Social y de sus Reglamentos. 

El Instituto teniendo en cuenta que en la actualidad un gran numero de 

empresas y que los movimientos afiliatorios que deban presentar por sus 

trabajadores al IMSS son elevados, ha modernizado el sistema que permite a los 

patrones presentarlos a través de los siguientes procedimientos: 

1. Mediante entrega de la información necesaria en medios magnéticos: 

� cinta magnética 

� discos flexibles de  3 ½ pulgadas  

2. Solicitud por escrito en la que ponen a la disposición de la empresa 

diversas opciones tendientes a evitar al máximo los tramites que se 

requieran para elaborar y presentar avisos. 

Para ello primer caso se diseño un programa denominado DISPMAG, con 

un conjunto de módulos que se denominan PROGRAMA MAESTRO y que 

contiene básicamente: 
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� Información Operativa ( Ayuda) 

� Modificación de Salarios ( MODIFSAL) 

� Reingresos ( ASEGREIN) 

� Bajas de Asegurados ( ASEGBAJA) 

Así como el Sistema Único de Autodeterminación de Cuotas (SUA), 

contiene un modulo en el cual se pueden presentar todos estos movimientos, 

solicitando de antemano al Instituto un numero de guía en donde se identifique 

estos para poder ser descargados en su sistema. 

Para el segundo caso existen los procedimientos antes mencionados en lo 

referente a las modificaciones de salario en los formatos AFIL-08, 09, 11 Y 12. 

Cabe señalar que el programa de captura denominado DISPMAG lo 

proporciona el Instituto Mexicano del Seguro Social a todas las empresas que así 

lo requieran a través de sus delegaciones y subdelegaciones mismas que 

además, esta diseñado para que sea utilizado como consecuencia del dictamen 

que para efectos del Seguro Social emitan licenciados en Contaduría Autorizados. 

Con lo anterior se cumple con lo que establece el artículo 15, de la LSS en 

su fracción l relativo a los avisos que debe presentar el patrón ante el IMSS lo cual 

es de trascendental importancia ya que la información expresada en cada uno de 

los varios antes mencionados es autorizada por el Instituto para diversos fines 

entre los cuales se encuentran la determinación de las cuotas obrero patronales 

de aquellas empresas que cuentan con menos de 50 trabajadores así como para 

verificar que la autodeterminación de las cuotas se realice de manera correcta por 

parte de los patrones además de que son útiles para el computo de las 

prestaciones a que tiene derecho cada trabajador. 

Por otro lado el Instituto realiza una comparación de las cuotas pagadas por 

el patrón con las que determina el Instituto con base en la información presentada 
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en los avisos determinando así las cedulas de diferencias denominadas de 

confronta y desglosa las cuales en caso de ser a cargo de patrón deberá enterar 

junto con su respectiva actualización y recargos lo cual viene a dar un valor 

agregado al cumplimiento de esta obligación. 

El medio de telecomunicaciones que se conoce en la actualidad, es el 

implementado por el IMSS denominado “Sistema IMSS desde su Empresa” 

(directo con el IMSS), el cual se encuentra implantado a nivel nacional. 

El objetivo de este sistema, es la simplificación del procedimiento de 

presentación y tramite de movimientos afiliatorios, mediante procesos totalmente 

automatizados que permites la comunicación directa desde la computadora de la 

empresa a la computadora del IMSS y por consiguiente, mantener información 

actualizada en la base de datos. 

Este medio puede ser utilizado por quienes reúnan varios requisitos, entre 

los que se encuentran los siguientes: 

• Que tengan un mínimo de 100 trabajadores salvo que la 

empresa considere que puede serle beneficioso aun contando 

con un número menor. 

• Tener instalado y en funcionamiento el software para 

intercambio electrónico de datos Electronic Data Interchange 

(EDI). 

• Contar con el servicio de una Red de Valor Agregado (VAN). 

Esto nos indica claramente que este es un medio para empresas grandes o 

corporativas. 

Si se reúnen estos requisitos, se debe acudir a la Subdelegación del IMSS 

que atiende a la empresa o a la Dirección IMSS a la que pertenece la 

Subdelegación, en donde se le indicara a la empresa, detalladamente, los pasos a 

seguir para realizar el convenio correspondiente, así como la información que se 
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debe presentar, los programas que deberán ser desarrollados en la empresa para 

la adecuada comunicación y las pruebas necesarias para asegurar el correcto 

funcionamiento de esta comunicación electrónica. 

Por este medio se pueden enviar los avisos los 365 días del año a cualquier 

hora y el IMSS registrará fecha y hora, considerándose éstas para efectos de 

proceso y cumplimiento de los plazos señalados en la Ley, los avisos automáticos 

estarán a disposición de los patrones en las subdelegaciones patronales que 

controlan sus registros en un plazo de 2 a 8 días hábiles. 

 

Sistema IMSS Desde su Empresa (Vía Internet). 

Dentro del programa de simplificación  administrativa del Gobierno Federal, 

el sistema IMSS desde su empresa se ha extendido a la supercarretera de la 

información para quedar al alcance de cualquier empresa que, 

independientemente de su tamaño, cuente con una computadora con conexión a 

Internet. A este se le ha denominado IDSE “IMSS desde su empresa”. 

IDSE es el sistema electrónico de notificación oficial de los movimientos 

afiliatorios de reingresos, modificaciones de salarios y bajas de trabajadores que, 

por obligación legal, deben presentar todas las empresas al IMSS. 

En la actualidad existen varios distribuidores autorizados a nivel nacional de 

este sistema, que además proporcionan el servicio de conexión con el IMSS en un 

proceso totalmente automatizado (Intercambio Electrónico de Datos-EDI), lo que 

permite realizar todos estos movimientos desde la comodidad de una 

computadora instalada en la oficina, o en cualquier otro lugar, durante las 24 horas 

de los 365 días del año, facilitándose así el cumplimiento oportuno de esas 

obligaciones legales. 

Lo único que la empresa tendrá que hacer será simplemente capturar o 

exportar en una pagina electrónica, todos y cada uno de los movimientos 
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afiliatorios que requiera, para así enviarlos instantáneamente al IMSS, quien los 

recibe, acusa recibo, los procesa y dentro de un lapso no mayor a 48 horas, 

notifica su registro, informando si detecto algún error, el cual se podrá corregir sin 

mayor tramite, evitando de esta manera multas y recargos innecesarios. 

Este servicio es de bajo costo, seguro y de fácil operación y para 

contratarlo, se puede tener acceso por Internet desde cualquier buscador, 

tecleando “IMSS desde su empresa”, dando por resultado de la búsqueda, la lista 

de los distribuidores autorizados. También en las Subdelegaciones del IMSS se 

puede obtener la lista de los proveedores autorizados. 

En la pagina de cada distribuidor se explica como contratarlo, su costo, 

requerimientos de equipo, soporte, etc. 

Antes de empezar la operación del IDSE y una vez presentada la solicitud 

de adhesión al programa y recabada la documentación respectiva, se procede a 

conciliar la información que se encuentra en la base de datos del IMSS con la que 

se tiene vigente en la empresa. 

Esta conciliación de datos se debe realizar en un plazo no mayor a ocho 

días hábiles. En caso de diferencias, la empresa deberá acudir a Servicios de 

Afiliación y Vigencia de Derechos, para efectos de corregir las diferencias 

detectadas. 

Con ello, tanto el IMSS como la empresa podrán trabajar con la misma 

información, disminuyendo considerablemente el grado de error en la información 

transmitida. 

Sin lugar a dudas, IDSE es una de las facilidades más importantes que el 

IMSS ha implementado en los últimos años para facilitar el patrón en cumplimiento 

de sus obligaciones. 
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3.2 Salario diario. 

Se entiende por salario de acuerdo a la legislación laboral, la retribución 

que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo (artículo 82 de la Ley Federal 

del Trabajo). 

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por la cuota diaria, 

las gratificaciones, percepciones por alimentación, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por sus servicios (artículo 143 de La Ley Federal del trabajo). 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por 

comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera. 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la 

naturaleza de esta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de 

la herramienta y útiles del patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y 

el tiempo por el que lo pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir 

cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como 

consecuencia del trabajo (artículo 83 de La Ley Federal del Trabajo). 

Existen dos tipos de salario diario y son:  

o Salario mínimo 

Que es la cantidad mínima que debe recibir en efectivo el trabajador por 

los servicios  prestados en una jornada de trabajo, este debe ser 

suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia 

en el orden material, social, y cultural y para promover la educación 

obligatoria de los hijos (artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo). 

o Salario ordinario 
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Es aquel con el que se retribuye la jornada normal de trabajo. No tiene 

este carácter la retribución de la prolongación a dicha jornada, ni 

cualquier otra cantidad diferente a la señalada. 

Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuentos o 

reducción, salvo en los casos siguientes: 

1. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente a 

favor de las personas mencionadas en el artículo 110, fracción V de 

la LFT (esposa, hijos, ascendientes y nietos) 

2. Pago de rentas a que se refiere el artículo 151, cuando las 

habitaciones se den en arrendamiento a los trabajadores, la renta no 

podrá exceder del medio por ciento mensual del valor catastral de la 

finca y se observaran las normas siguientes: las empresas están 

obligadas a mantenerlas en condiciones de habitabilidad y a hacer 

oportunamente las reparaciones necesarias y convenientes; Este 

descuento no podrá exceder del diez por ciento del salario. 

3. Pago de abono para cubrir préstamos provenientes del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los trabajadores destinados a la 

adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de casas 

habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un 

crédito para la adquisición de viviendas ubicadas en conjuntos 

habitacionales financiados por el Instituto del Fondo Nacional del 

Vivienda para los trabajadores se les descontara el 1% del salario a 

que se refiere el artículo 143, de la Ley Federal del Trabajo, que ya 

mencionamos anteriormente, que se destinara a cubrir los gastos 

que se eroguen por concepto de administración, operación y 

mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate. Estos 

descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el 

trabajador y no podrán exceder el veinte por ciento del salario. 
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4. Pago de abonos para cubrir los créditos otorgados o garantizados 

por el Fondo a que se refiere el artículo 103 Bis, de la Ley Federal 

del Trabajo, destinados a la adquisición de bienes de consumo 

duradero o al pago de servicios. Estos descuentos estarán 

precedidos de la aceptación que libremente haya hecho el trabajador 

y no podrán exceder del diez por ciento mensual. 

Aunque es la LFT en donde se define que es “salario” en la practica se ha 

dado en llamar “sueldo” a la percepción diaria que recibe un empleado que trabaja 

en la oficina y “salario” a la que recibe un obrero o trabajador del área fabril. 

Regularmente cuando se trata de un obrero, el pago se hace semanalmente 

porque así lo dispone la LFT en el artículo 88, donde nos menciona los plazos 

para el pago del salario nunca podrán ser mayores de una semana para las 

personas que desempeñen un trabajo material y de quince días para los demás 

trabajadores, esto es una regla, que como todas, admite excepciones, es decir, 

también se puede pagar a los empleados por semana, aunque no a los obreros 

por quincena. En ocasiones, los altos ejecutivos reciben sueldos anuales pagados 

en mensualidades. 

También podemos mencionar que los salarios que se pagan a los 

trabajadores pueden ser cualquiera de los que a continuación se mencionan: 

• Salario Fijo: Es aquel que se encuentra integrado por un conjunto de 

elementos conocidos cuyo monto se conoce predeterminadamente 

con toda exactitud. 

Este salario se presenta cuando se fija un salario diario por semana, 

quincena o mes en cantidad, además de sumarle a dicho salario fijo 

las retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida que 

perciba el trabajador. Los elementos previamente conocidos son por 

ejemplo: el aguinaldo y la prima vacacional. 
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EJEMPLO 

Determinación del salario fijo, con elementos previamente conocidos. 

Salario quincenal   $900.00 

Años de servicio   1 año 

Vacaciones    6 días 

Prima Vacacional   25% 

Aguinaldo    15 días 

 

PROCEDIMIENTO 

PERCEPCIÓN PERIODO DESARROLLO IMPORTE 

CUOTA DIARIA 

= 

Salario Quincenal / 15= 900/15 60.00 

PRIMA VACAC. 

= 

Salario x días vacaciones 

X 25%/365= 

60 x 6x 25%/365 0.25 

AGUINALDO = Salario x 15 días / 365 = 60 x 15/365= 

SBC de sal. Fijos 

2.46 

62.71 

 

Como puede observarse el salario fijo se va a formar de todos aquellos 

elementos que son previamente conocidos por el patrón y el trabajador, y por lo 

tanto sabemos cuanto va a percibir en todo el año. 

• Salario Variable: Es aquel que se encuentra integrado por un 

elemento o conjunto de elementos, cuyo monto no se puede conocer 

predeterminadamente con toda exactitud, dependiendo de la 

realización de acontecimientos futuros de realización cierta. 
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EJEMPLO  

Determinación del salario Variable 

Salario Variable del mes anterior $1,800.00 

Años de servicio   1 año 

Vacaciones    6 días 

Prima Vacacional   25% 

Aguinaldo    15 días 

Días de salario devengado mes anterior 31 días 

 

PROCEDIMIENTO 

PERCEPCIÓN PERIODO DESARROLLO IMPORTE 

CUOTA DIARIA 

= 

Ingresos mes inm. Anterior/ días 

salario deveng. En el mes 

anterior= 

 

1,800 / 31 = 

 

58.06 

PRIMA VACAC. 

= 

Salario x días vac. X 25%/365= 58.06 x 6 x 25% 

/365= 

0.24 

AGUINALDO = Salario x 15 días / 365 = 58.06 x 15 / 365= 

SBC de sal. variable 

2.39 

60.69 

 

En caso del salario variable no sabemos cuanto va a percibir el trabajador 

en todo el año, porque puede ser que en otro mes gane el doble o más de lo que 

gano en este mes, por lo tanto solo sabemos cuanto en exactitud le corresponde 

de prima vacacional y de aguinaldo, por lo que su salario es variable, es decir, 

esta integrado por elementos que no sabemos si se van a obtener o no en el mes 

siguiente. 
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• Salario Mixto: Es aquel que se encuentra integrado por elementos 

fijos y elementos variable. 

Salario fijo 

(+) Salario Variable 

(=) Salario Mixto 

Determinación del salario mixto 

a) Elementos fijos: 

Salario mensual   $1,800.00 

Años de servicio   1 año 

Vacaciones     6 días 

Prima Vacacional   25% 

Aguinaldo    15 días 

b) Elementos variables: 

Comisiones del mes anterior  $750.00 

Días de salario devengado mes anterior 31 días 

PROCEDIMIENTO 

PERCEPCIÓN PERIODO DESARROLLO IMPORTE 
a) Elementos fijos 
CUOTA DIARIA = 

Salario mensual / 30 días = 1,800 / 30 = 60.00 

 

PRIMA VACAC. = Salario x días vac. X 25% 

/365 = 

60 x 6 x 25% / 365 = 0.25 

AGUINALDO = Salario diario x 15 días / 

365 = 

60 x 15 / 365 = 

SBC de sal. fijo 

2.46 

62.71 

b) Elementos 
Variables  
CUOTA DIARIA =  

SALARIO MENSUAL / 30 

DÍAS = 

750 / 31 = 

SBC de sal. Variable 

SBC mixto 

24.19 

 

86.90 
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Como podemos observar en este ejemplo, los salarios mixtos se forman de 

la combinación de los elementos fijos más elementos variables y el procedimiento 

es igual a los que se utilizan para el cálculo de dichos salarios. 

 

3.3 Salario diario integrado. 

Cuando hablamos de salario diario integrado, es preciso señalar que el 

salario diario se integra de diferentes formas para diferentes fines. Tendríamos 

una integración para efectos laborales (LFT), otra para efectos de impuesto sobre 

la renta (LISR), una mas para Seguro Social (LSS), otra para el Fondo Nacional 

para la Vivienda (LINFONAVIT) y una ultima para impuestos locales (CFDF). 

A continuación veremos la mecánica para el cálculo del salario diario 

integrado como base de cotización para efectos del SS, la cual es, por mucho, la 

más compleja de manejar y en la que más cuidado debemos poner para evitar 

multas, actualización y recargos por parte de las autoridades del IMSS y del 

INFONAVIT (artículos 287 y 288, de la LSS y artículo 29, de la LINFONAVIT). 

La obligación para los patrones de aportar las cotizaciones al SS se deriva 

de la Ley del Seguro Social (LSS). Es decir, ésta no es una obligación de carácter 

laboral, sino una obligación derivada de un sistema de seguridad social nacional y 

sus cuotas son “Aportaciones de Seguridad Social” de las señaladas en el Código 

Fiscal de la Federación (CFF) (artículo 2, del CFF).  

Así mismo, por disposiciones de la LSS, el IMSS es un organismo fiscal 

autónomo (artículo 5, de la LSS) y como tal, estará a todo lo dispuesto en el CFF. 

Es importante señalar lo que dice la LSS en su artículo 9: 

 



 

Manual de procedimientos para elaborar una Auditoría de Seguro Social 
 

60

“Artículo 9. Las disposiciones fiscales de esta Ley que establecen cargas a 

los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que 

fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se consideran que 

establecen cargas las normas que se refieran a sujeto, objeto, base de cotización 

y tasa.” 

Es decir, debemos ser sumamente cuidadosos en todo lo referente al SS 

para cumplir con corrección y oportunidad todas nuestras obligaciones fiscales. 

Por lo que se refiere a las cuotas obrero, la empresa se convierte por 

disposición de la LSS en entidad recaudadora – retenedora (artículo 38, de la 

LSS) y es su responsabilidad el pago de las cuotas obrero. 

Redundando: todo lo referente al SS tiene carácter de obligación fiscal 

(artículo 287, de la LSS). 

La integración para efectos del Seguro Social, esta basada en una 

mecánica que busca obtener un salario diario integrado y aplicar éste a cada día 

de trabajo para determinar así la base sobre la que se calcularan las cuotas de los 

diferentes riesgos. 

Este salario diario integrado se deberá calcular: 

A) Al ingresar el empleado para dar el aviso de alta. 

B) Al modificarse el salario del empleado (por aumento individual o 

masivo). 

C) Al inicio de cada bimestre para la correcta consideración de las 

percepciones variables del bimestre anterior, para dar el aviso de 

modificación de salarios (artículo 15-1, de la LSS). 
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Con este ultimo, estaremos considerando adecuadamente el SDI que se 

debe modificar al aniversario del empleado en el que se hace acreedor de 

mayores prestaciones (como prima vacacional), aunque no hubiese tenido 

percepciones variables en el mes inmediato anterior. 

El salario diario integrado se usa para: 

A) Los aviso al SS mencionados de alta, baja y modificación. 

B) Determinar y enterar las cuotas obrero - patronales a cargo de la 

empresa 

C) Elaborar la nomina de pago. 

 

3.3.1 Cálculo de Factores de la parte Fija del Salario. 

El salario diario integrado se forma de 2 partes, una fija y una variable 

(artículo 30, de la LSS). 

La parte fija se compone de las percepciones fijas conocidas como son: 

sueldo, prima vacacional, aguinaldo y cualquier otra percepción fija conocida. Con 

estos elementos se calcula un factor de sueldo diario, convirtiendo todos los 

conceptos a días, sumando éstos y dividiendo el resultado entre los días de 

sueldo. 

Calculamos un factor, para facilitar la determinación de la parte fija del 

salario integrado de todo el personal, es decir, siempre será mas fácil multiplicar el 

sueldo diario de cada uno por un factor, que estar calculando el sueldo anual, 

sumándole a este el aguinaldo o gratificación, la prima vacacional y cualquier otro 

pago fijo anual y dividir el resultado entre 364 o 360 días en cada uno de los 

empleados. 
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En el caso de que la empresa este obligada a dictaminar, este factor será 

uno de los datos que revisara el auditor independiente. 

En el concepto de sueldo deberemos considerar los días de sueldo que va 

a recibir en el año el empleado, es decir, 360 días para la nomina quincenal o 

mensual y 364 días para la semanal. 

Los conceptos de prima vacacional y aguinaldo, varían en función a la 

antigüedad del empleado y pueden variar en función a la categoría del mismo. 

Será necesario, por lo tanto, elaborar una tabla de factores por cada categoría de 

empleado y considerando la antigüedad. 

Para el cálculo de la antigüedad se considera el año que esta corriendo 

inclusive, es decir, si el empleado entró a la empresa el 2 de enero del presente 

año, se le considera 1 año de antigüedad porque si bien el compromiso de pago 

de vacaciones es exigible hasta que cumpla un año en el  de enero del año 

siguiente, en caso de que se retirara antes, la empresa tiene la obligación de 

pagarle la parte proporcional de vacaciones. 

 

El siguiente cuadro es un ejemplo de acuerdo al autor el C.P. Luís Ángel 

Orozco Colín, en su libro de Estudio Integral de la Nomina 2006 6ª. Ed. de 

Ediciones Fiscales ISEF, México 2006 (se consideran las prestaciones mínimas 

que marca la LFT, de 15 días de aguinaldo y 25% de prima vacacional para una 

nomina quincenal o mensual) 
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ANTIGÜEDAD DÍAS DE DÍAS DE DÍAS DE DÍAS 
DE 

OTRAS TOTAL FACTOR

EN AÑOS SUELDO AGUINALDO VACACIONES PRIMAS PERCEPCIONES EN DÍAS  

     FIJAS EN EL 
AÑO 

 

DE        A A B C D E F G 

      A+B+D+E F/A 

0.00-1.00 360 15 7 1.75 0 376.75 1.046528

1.01-2.00 360 15 9 2.25 0 377.25 1.047917

2.01-3.00 360 15 11 2.75 0 377.75 1.049306

3.01-4.00 360 15 14 3.50 0 378.50 1.051389

4.01-5.00 360 15 16 4.00 0 379.00 1.052778

5.01-9.00 360 15 18 4.50 0 379.50 1.054167

Para una nomina semanal, con las mismas prestaciones, el cuadro sería el 

siguiente: 

ANTIGÜEDAD DÍAS DE DÍAS DE DÍAS DE DÍAS 
DE 

OTRAS TOTAL FACTOR

EN AÑOS SUELDO GRATIFICACIÓN VACACIONES PRIMAS PERCEPCIONES EN DÍAS  

     FIJAS EN EL 
AÑO 

 

DE        A A B C D E F G 

      A+B+D+E F/A 

0.00-1.00 364 15 7 1.75 0 380.75 1.046016

1.01-2.00 364 15 9 2.25 0 381.25 1.047390

2.01-3.00 364 15 11 2.75 0 381.75 1.048764

3.01-4.00 364 15 14 3.50 0 382.50 1.050824

4.01-5.00 364 15 16 4.00 0 383.00 1.052198

5.01-9.00 364 15 18 4.50 0 383.50 1.053571
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3.3.2 Cálculo de los factores de la parte variable del 
Salario. 

La parte Variable del salario se compone del resultado de dividir la suma del 

importe de todas las percepciones variables afectas a SS pagadas realmente en el 

bimestre anterior, entre el número de días de salario devengado en el mismo 

bimestre (artículo 30-ll, de la LSS). 

Cada empresa debe decidir cuales serán los conceptos que consideran 

afectos a esta parte variable de la cuota SS, después de todo, siempre será su 

responsabilidad ante el IMSS el justificar el porque incluyó determinados 

conceptos o porque no lo hizo. 

En primer lugar y analizando lo establecido en el artículo 27, enunciaremos 

una lista de las principales percepciones de los trabajadores y estableceremos de 

manera general si son integrables al salario base de cotización o no, en algunos 

casos se encontrará que algunas percepciones que pueden estar en los dos 

supuestos de ser integrables o no, de acuerdo a ciertas normas o requisitos que 

marca la propia Ley. 
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TABLA DE INTEGRACION SALARIAL DE LAS PERCEPCIONES 
ARTICULO 27 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL  

Y ACUERDOS DEL H. CONSEJO TÉCNICO 

SE INTEGRA AL SALARIO 
PERCEPCIONES SI  NO 

CUOTA DIARIA  X   

GRATIFICACION X   

BONOS DE PRODUCCION X   

TIEMPO EXTRA X X 

ALIMENTOS X X 

HABITACION X X 

PRIMAS X   

PRIMA DOMINICAL X   

PRIMA DE ANTIGÜEDAD   X 

COMISIONES X   

PRESTACIONES EN ESPECIE X   

INSTRUMENTOS DE TRABAJO   X 

AHORRO   X 

INFONAVIT   X 

PTU   X 

DESPENSAS X X 

PERMISO POR ASISTENCIA X X 

PREMIO DE PUNTUALIDAD X X 

PREVISION SOCIAL X X 

BECAS EDUCACIONALES   X 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO   X 

FUNERALES   X 

GUARDERIAS   X 

ASCENSOS TEMPORALES X   
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TABLA DE INTEGRACION SALARIAL DE LAS PERCEPCIONES 
ARTICULO 27 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Y ACUERDOS DEL H. CONSEJO TÉCNICO 

PERCEPCIONES SE INTEGRA AL SALARIO 

 SI  NO 

DÍAS DE DESCANSO SEMANAL X   

GASTOS DE GASOLINA X X 

ISPT X X 

PAGO DE VACACIONES NO DISTRIBUIDAS X   

PROPINAS X X 

RENTA DE AUTOMOVIL DE TRABAJO   X 

VIATICOS X X 

COMPENSACIONES X   

CREDITO AL SALARIO   X 

CUOTAS SINDICALES X X 

DESCUENTOS EN BIENES SERVICIOS   X 

DONATIVOS A TRABAJADORES   X 

HONORARIOS X X 

INDEMNIZACIONES   X 

JUBILACIONES   X 

PENSIONES   X 

PRESTAMOS BLANDOS   X 

SALARIOS CAIDOS X   

SOBRESUELDOS X   

SUELDO INCAPACIDAD   X 

DESTAJOS X  

VACACIONES DISFRUTADAS  X 
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CUOTA DIARIA 

Es la cantidad que recibe el trabajador por su fuerza de trabajo en un día, el 

cual no debe ser inferior al salario mínimo general (SMG), el cual lo establece la 

Comisión de Salarios Mínimos en los términos del artículo 85, 90 al 97 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Para determinar la cuota diaria de un trabajador se procederá a realizar la 

siguiente operación. 

Salario nominal (mensual, quincenal, semanal) 

(/) Numero de días que se comprende el periodo del pago (30,15 ó 7).  

Lo anterior según lo establece el artículo 29 de la LSS, en su fracción ll, que 

textualmente dice: 

“Para fijar el salario diario en caso de que se pague por semana, quincena o 

mes, se dividirá la remuneración correspondiente entre siete, quince o treinta 

respectivamente. Análogo procedimiento será empleado cuando el salario se fije 

por periodos distintos a los señalados”. 

A continuación presentamos un ejemplo de la determinación de la cuota 

diaria: 

El señor Raúl Ibarra trabaja en la empresa Enterprise, S.A. de C.V. 

desempeñando el puesto de Contador General, percibiendo un sueldo mensual 

nominal de $ 10,500.00 

Ahora determinaremos su cuota diaria a efectos de integrar su salario. 

Salario Nominal     $10,500.00 

(/) Días de periodo             30 

(=) Cuota Diaria            350.00 
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Como podemos observar determinar la cuota diaria de un trabajador no 

representa mayor problema cuando se trata de un periodo convencional, ya que 

en el caso de que una persona labore una jornada reducida, el tratamiento será de 

la siguiente manera: 

 

Cuando una persona labore semana reducida significa que no va a trabajar 

los seis días que por Ley se establece durante la semana, es decir solo trabajara 

algunos días de la misma, por lo que la determinación de la cuota diaria, deberá 

sujetarse a lo siguiente: 

Suma de salarios percibidos por días laborados en una semana 

(/) Siete días 

Sin embargo para determinar la suma de salario percibidos es necesario, 

contemplar la parte proporcional del séptimo día según lo establece el artículo 69 

de la Ley Federal del Trabajo, que señala que por cada seis días de trabajo 

disfrutara el trabajador de un día de descanso por lo menos, con goce de salario 

integro. Por lo que las personas que laboren semana reducida tendrán derecho a 

una parte proporcional del séptimo día de descanso. A continuación se presenta 

un ejemplo de la determinación de la cuota diaria de un trabajador que labora 

semana reducida. 

La Sra. Reyna Galante, trabajo los días lunes, miércoles y viernes teniendo 

un salario por día de $60.00 vamos a calcular su cuota diaria: 

Primero determinaremos la parte proporcional del séptimo día, dividiendo 

los siete días que comprende una semana entre los días laborables según la LFT 

que son seis, este factor se aplicara al salario diario percibido por día obteniendo 

así el salario proporcional, el cual se multiplica por los días de la semana reducida 

para obtener el salario semanal proporcional mismo que se dividirá entre los siete 

días de la semana natural obteniendo con ello la cuota diaria. 
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Siete días de la semana    7 

(/) Seis días laborables LFT   6 

(=) Proporción por día     1.17 

(x) Salario por día:     $60.00 

(=) Salario por proporción       70.20 

(x) Días de semana reducida   3 

(=) Salario semanal. Proporcional   210.60 

(/) Siete días de la semana   7 

(=) Cuota diaria        30.09 

Sin embargo de acuerdo al artículo 28 de la  LSS, del pago de cuotas del 

Seguro Social en ningún caso se consideran salarios inferiores al mínimo general 

de la zona geográfica o superiores a 25 veces el salario mínimo general del 

Distrito Federal. 

Ahora se explicará el procedimiento para la determinación de la cuota diaria 

cuando el pago a los trabajadores se hace por unidad de tiempo, en virtud de que 

su jornada es reducida. 

“Por lo que respecta a trabajadores que laboran jornada reducida la forma 

de cotización mensual se calculará sumando los salarios que perciban por unidad 

de tiempo en una semana y se dividirá entre siete”. El resultado de esto será la 

cuota diaria. 
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A continuación se presenta un ejemplo de jornada reducida 

El Sr. Miguel Pérez labora de 9:00 a 13:00 hrs. De lunes a sábado con un 

salario por hora de $16.50 

 Horas trabajadas diarias      4 

(X) Días laborados      6 

(=) Total de hrs. Trabajadas en la Semana    24 

(x) Salario por hora               $16.50 

(=) Total de salario percibido por semana          $396.00 

(/) Días de la semana       7 

(=) Cuota Diaria                $56.57 

Como se comento no se puede cotizar con un salario inferior al mínimo 

general del Distrito Federal. 

GRATIFICACIÓN 

Estas prestaciones son como su nombre lo indica las percepciones que 

recibe el trabajador por parte de su patrón por concepto de algún reconocimiento a 

su esfuerzo que es adicional a su sueldo, esta percepción es otorgada por Ley a 

los trabajadores por lo menos una vez al año bajo la denominación de aguinaldo, 

según la LFT en su artículo 87, el cual señala que los trabajadores tendrá, derecho 

a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre, 

equivalente a quince días de salario, por lo menos; en caso de que un trabajador 

no haya cumplido el año de servicios se le dará un parte proporcional de los 15 

días antes mencionados. 

El término de aguinaldo es sinónimo de gratificación y por tal motivo este 

concepto es integrable para efectos de Seguro Social. 
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La gratificación anual no es la única que puede percibir un trabajador por 

sus servicios, más bien es la que la Ley por lo invariablemente siempre que sé de 

una relación subordinada estará presente tanto como lo está presente el salario, 

con la diferencia que dicha percepción se otorga en efectivo hasta fin de año. Sin 

embargo por ser una percepción conocida juega para la integración del salario en 

lo que se refiere al Seguro Social se integrará al salario desde en inicio de la 

relación laboral y no hasta el momento de su pago, es decir dicha percepción 

deberá adicionarse a los demás conceptos integrantes del salario como lo es la 

cuota diaria. 

Como determinación de la parte integrante el aguinaldo es posible 

calcularlo con diferentes procedimientos, el primero a base de factores y el otro en 

base a la proporción diaria que le corresponde, esto con el fin de determinar la 

parte integrable en un día, ya que como sabemos el salario base de cotización se 

determina partiendo del salario diario integrado. 

El procedimiento referente a factores para la determinación de la proporción 

integrable del salario se obtiene dividiendo el numero de días de aguinaldo a que 

tiene derecho un trabajador en un año que como ya mencionamos no deberá ser 

inferior a 15 días, entre el número de días que comprende un año. El coeficiente 

obtenido se aplicará a la cuota diaria del trabajador, dando como resultado la 

proporción diaria de aguinaldo. 

El segundo procedimiento consiste en multiplicar la cuota diaria por los días 

de aguinaldo dividiendo el resultado entre 365 días del año. 

Fórmulas: 

o Por factores: 

Días de aguinaldo / 365 días del año = (A) 

(A) x Cuota diaria = A proporción de aguinaldo diario 
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o Por Proporción: 

Cuota diaria x Días de aguinaldo = (B) 

(B) / 365 Días del año = Proporción de aguinaldo  

A continuación presentamos un ejemplo el cual muestra un trabajador al 

que se le otorga un aguinaldo de 30 días y con un sueldo mensual de $6,000.00, 

para lo cual es necesario determinar la proporción de aguinaldo diaria integrable. 

Solución de Factores: 

Días de aguinaldo        30 

(/) Días del año       365 

(=) Factor          0.0822 

 

Sueldo mensual     6,000.00 

(/) Días del mes          30 

(=) Cuota Diaria       200.00 

(x) Factor:           0.0822 

(=) Proporción de Aguinaldo       16.44 

 

Solución por Proporción diaria: 

Cuota Diaria       200.00 

(x) Días de aguinaldo         30 

(=) Resultado     6,000.00 

(/) Días del año        365 

(=) Proporción diaria aguinaldo       16.44 
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Como es evidente, la aplicación de ambos resultados, nos proporciona lo 

mismo, por lo que la aplicación de cualquiera de los dos es válida para efectos de 

la determinación de la parte integrable. 

BONOS DE PRODUCTIVIDAD, ACTUACIÓN Y ANTIGÜEDAD 

Como ya se menciono, el aguinaldo no es la única gratificación que puede 

recibir un trabajador, sino la mínima, sin embargo, es voluntad de cada patrón 

otorgar cualquier otro tipo de gratificación en cualquier otro periodo que no sea el 

establecido para el aguinaldo, es decir en cualquier época del año y por cualquier 

concepto. 

Entre otras gratificaciones, encontramos las otorgadas por los patrones por 

concepto de bonos de actuación, producción o productividad y cualquier otro tipo 

de incentivos cuya naturaleza sea mostrar el agradecimiento del patrón hacia el 

trabajador expresado monetariamente y como parte adicional a sus prestaciones 

de Ley o contractuales. 

Ese tipo de gratificación a diferencia del aguinaldo, es una percepción no 

conocida previamente ya que depende de la constancia y actuación del trabajador, 

lo que hace de ésta una percepción variable, cuyo tratamiento para la integración 

del salario del IMSS, se explicará mas adelante. 

Como ya mencionamos anteriormente, las gratificaciones otorgadas a 

veces son denominadas con el concepto de bonos por diferentes situaciones tal es 

el caso de bonos de productividad, de actuación, ayuda de transporte y de 

antigüedad pero en todo caso estas gratificaciones son integrables al salario por el 

simple hecho de que no se encuentran excluidas del artículo 27, de la LSS, y por 

existir el acuerdo del H. Consejo Técnico número 77/94 contenida en el acta del 

23 de Febrero de 1994 que establece en su segunda fracción. 
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“Este concepto, al no encontrarse excluido como integrante del salario 

dentro de las fracciones del artículo 27, de la LSS, constituye una percepción que 

se entrega al trabajador por sus servicios, razón por la cual integra al salario base 

de cotización”. 

BONOS DE AYUDA PARA TRANSPORTE 

“Este concepto no integra al salario cuando la prestación se otorgue como 

instrumento de trabajo, en forma de boleto, cupón o bien a manera de reembolso, 

por un gasto especifico sujeto a comprobación. Por el contrario, si la prestación se 

otorga en efectivo, en forma general y permanente debe considerarse como 

integrante del salario, toda vez que no se encuentre excluida en ninguna de las 

fracciones del artículo 27, de la LSS.” 

Como lo señalan estos acuerdos, estas gratificaciones son integrables y 

estos acuerdos vienen a ratificarlo, en virtud de que el artículo 27, no especifica 

claramente su tratamiento. 

Cabe señalar que el bono de antigüedad al que nos referimos anteriormente 

no debe ser confundido con la prima de antigüedad a la cual tienen derecho los 

trabajadores según lo establece la LFT en el momento de concluida la relación 

laboral ya que el primero se da durante el periodo de la relación laboral y la otra 

cuando se concluye esta como parte de la indemnización a que tiene derecho el 

trabajador en determinadas situaciones. 

Por otro lado en lo referente al bono para ayuda de transporte el acuerdo 

antes mencionado nos presenta la posibilidad de que dicha gratificación no sea 

integrable cuando se cumpla con la condición de que dicho bono sea otorgado en 

forma de boleto cupón o bien a manera de reembolso lo cual significa que es un 

gasto propio de la empresa y aclara que será integrable cuando se otorgue en 

efectivo, lo anterior es porque el bono, boleto o cupón solo puede ser utilizado 

para fines de transporte y en cambio el efectivo puede ser destinado para otros 

fines distintos. 
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Como sabemos la determinación del salario base de cotización para efectos 

del IMSS se hace a través de la determinación del salario diario integrado, sin 

embargo este tipo de gratificaciones no se otorga en forma permanente y por 

consiguiente tampoco en forma diaria como en el caso del aguinaldo o de la cuota 

diaria ya que el monto en que se otorguen no es conocido previamente, a este tipo 

de percepciones se les denomina variables y la forma de integración de las 

mismas se encuentra regulada por el artículo 30, de la LSS, en su fracción ll que 

establece la determinación diaria integrable se calculará sumando las 

percepciones variables del trabajador obtenidas en los dos meses anteriores y 

dividiendo el resultado entre el numero de días de salario devengado de ese 

periodo. 

A continuación se presenta un ejemplo para ilustrar dicha situación: 

El Sr. Genaro Cabrera trabaja en la compañía Luxos, S.A. de C.V. teniendo 

una antigüedad de 5 años por lo que la administración de la empresa acordó 

otorgarle un bono por dicho concepto por la cantidad de $1,000.00, en el mes de 

Enero, además de eso se le otorgó un bono de productividad de $250.00 en el 

mes de Febrero del mismo año, por otro lado la compañía le otorgo un bono para 

ayuda de transporte el cual consistió en $250.00 en efectivo y $250.00 en boletos 

o cupones, teniendo dos ausencias en el bimestre. 

Es necesario determinar la parte integrable de dichas percepciones o 

gratificaciones para el primero y segundo mes de ese año. 
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Solución 

Gratificaciones 

Bono de Antigüedad   $1,000.00 

(+) Bono de Productividad     $250.00 

* (+) Bono de Transporte      $250.00 

(=) Suma de gratificaciones:  $1,500.00 

(/) Días de salario devengado       57 

(=) Parte variable integrable        26.32 

* La parte que se considero para efectos de este cálculo fue la otorgada en 

efectivo, en virtud de lo establecido en el Acuerdo 77/94. 

NOTAS: 

A esta parte variable se adicionará la parte fija del salario diario 

integrado. 

Los días utilizados para el cálculo de esta percepción son los días del 

bimestre menos, las ausencias ya que el artículo 30 fracción ll, 

establece que se consideran los días de salario devengado en ese 

periodo.  

TIEMPO EXTRA 

El tiempo extra (TE) dice la LFT, es la percepción adicional que recibe el 

trabajador por concepto de prestar sus servicios fuera del límite de las horas 

establecidas en una jornada diaria según la LFT en su artículo 66, las cuales se 

pagan al doble de lo que pagaría una hora normal, según lo establecido en el 

artículo 67, de la LFT. 
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El limite al que se refiere el artículo 66 de horas extras es de máximo 3 

horas diarias 3 veces por semana, además que establece que las mismas se den 

en ocasiones extraordinarias, es decir, que no formen parte de la jornada normal y 

que se den en forma esporádica o por situaciones de contingencia en las labores 

de la empresa y por jornada de trabajo se entiende que es el tiempo durante el 

cual el trabajador esta a disposición del patrón para la prestación de su servicio. 

Ahora bien, ¿Cuál es la duración de la jornada de trabajo? 

De acuerdo con esta Ley, existen tres tipos de jornadas: diurna (entre las 6 

y las 20 horas), nocturna (entre las 20 y las 6 horas) y mixta (comprende parte de 

cada una, sin que la parte nocturna pueda exceder a 3.5 horas, de lo contrario, 

toda la jornada se considerará nocturna) (artículo 60, de la LFT). 

También señala la Ley que la duración máxima de la jornada será: diurna 8 

horas, nocturna 7 horas y mixta 7.5 horas (artículo 61, de la LFT), y considerando 

que los días laborables a la semana son 6 (ya que el trabajador disfrutará de un 

día de descanso por cada de 6 de trabajo (artículo 69, de la LFT), las horas a la 

semana por jornada normal de trabajo deben ser 48 horas, 42 horas y 45 horas 

respectivamente. 

Por otra parte la Ley permite repartir estas horas en los días de la semana 

para no trabajar el sábado en la tarde o cualquier otra modalidad equivalente 

artículo 59, de la LFT. Esto significa que la jornada real, de lunes a viernes, puede 

tener un numero de horas mayor a las señaladas por la Ley como “máximas” 

lógicamente, este excedente no es TE, sino la parte proporcional del sábado o del 

6to día), e inclusive, las horas laboradas en la semana pueden ser menos que las 

señaladas por la Ley, por ejemplo en una jornada diurna podrían ser solo 45 horas 

y no 48 horas. 

Esto nos lleva a la conclusión de que en toda ocasión, será la empresa 

quien deberá definir que es TE. De acuerdo al Contrato Colectivo de Trabajo o al 

Reglamento Interior de Trabajo que tenga acordado con sus trabajadores y deberá 

cuantificarlo en cada ocasión y por cada trabajador. 
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En atención a la forma de valuar el TE, podemos clasificarlo en: 

TE por Emergencia. Dice el artículo 65, de la LFT: “En los casos de 

siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus 

compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de 

trabajo podrá prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para evitar 

esos males. Con frecuencia, la obligación del trabajador para laborar este TE 

también se consignan en el CCT. 

No se señala ni un mínimo ni un máximo de horas, se asume que es 

decisión del patrón guiado por la emergencia que se está sufriendo (sin lugar a 

dudas deberá prevalecer el sentido común para señalar la duración), y el 

trabajador está obligado a laborar dicho tiempo (artículo 134-Vlll, de la LFT). Se 

entiende que este TE es esporádico y en cada ocasión, la empresa decidirá 

cuantas horas y a quien se pagará. 

La jornada “puede” prolongarse, significa que el patrón “puede” pedir al 

trabajador que se quede a laborar y en ese caso el trabajador “debe” quedarse 

también interpretado a contrario sensu del artículo 68, de la LFT que señala que 

“los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor 

del permitido.” 

Las horas de TE por emergencia se pagarán con una cantidad igual a la 

que corresponda a cada una de las horas de la jornada (artículo 67, de la LFT). 

TE Doble. Señala la Ley que es la prolongación por circunstancias 

extraordinarias “sin exceder de tres horas diarias ni de tres veces en una semana” 

(artículo 66, de la LFT). En este caso, se entiende que el TE se labora a solicitud 

del patrón y que existe obligación del trabajador para laborarlo como en el caso 

del TE por emergencia (aunque normalmente habrá un acuerdo entre patrón y 

trabajador). Con frecuencia, la obligación del trabajador para laborar este TE 

también se consigna en el CCT. 
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Nótese que esta redacción no significa 9 horas a la semana, sin embargo 

ésta es la interpretación más común para el TE doble (e interpretado a contrario 

sensu de la definición del TE también triple). Las horas de TE doble se pagarán 

con un 100% mas (dobles), de la cantidad que corresponda a la horas de la 

jornada (artículo 67, de la LFT). 

TE Triple. Es la prolongación extraordinaria de la jornada de trabajo que 

excede a 9 horas a la semana (artículo 68, de la LFT). Este artículo establece que 

el trabajador no esta obligado a prestar sus servicios por más de 9 horas a la 

semana, por lo que se supone que solo que exista acuerdo entre el patrón y el 

trabajador, se dará este TE Si la Ley quisiera prohibir el TE Triple lo señalaría 

específicamente como lo hace cuando se refiere a que los menores de edad no 

pueden laborar TE (artículo 178, de la  LFT). 

La horas de TE triple se pagaran con un 200% mas (triples), de la cantidad 

que corresponda a la horas de la jornada (artículo 68, de la LFT). Como se puede 

observar existen tres leyes que limitan las horas extras, en primer lugar la 

Constitución Política y en segundo término bajo los mismos preceptos, la LFT, las 

cuales son consideradas por la Ley del Seguro Social, excluyendo de la 

integración a aquellas horas extras que se encuentran en los limites establecidos 

en la anteriores leyes citadas y estableciendo la integración para aquellas horas 

que sobrepasen lo establecido en las mismas. 

Pero invariablemente, la imprecisión de la LFT en este sentido, extiende la 

incertidumbre a las Leyes del ISR, del SS y del Infonavit (esta ultima 

homologación a la LSS), ya que estas mencionan, refiriéndose al TE, “    hasta el 

limite establecido en la legislación laboral....” (Artículo 109, de la LIRS), “El tiempo 

extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo.” 

(Artículo 27, de la LSS) 

Este concepto se va a clasificar dentro de las percepciones de las que nos 

habla el artículo 27, de la LSS fracción lX, que el TE no se incluye como integrante 

del salario base de cotización (SBC) si está “.....dentro de los márgenes señalados 
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en la LFT”. La interpretación general y del SS, es que el TE al que se refiere la 

LSS es el que el empleador está obligado a prestar si le solicita el patrón, es decir, 

el TE por emergencia y el TE doble, por lo tanto, el triple si debe integrarse para 

calcular el SBC en la parte variable del mismo. 

No obstante lo anterior debemos señalar que existe un acuerdo el 497/93 

contenido en el acta de 12 de Agosto de 1993 por el H. Consejo Técnico del IMSS, 

el cual nos da las reglas para su tratamiento de integración el cual nos señala en 

su fracción l lo siguiente: 

Atento que la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

autoriza en su artículo 123, fracción Xl, que por circunstancias extraordinarias la 

ampliación de horas de jornada se considera que el pago por el tiempo 

extraordinario, cuando éste se presente eventualmente no de manera cotidiana 

hasta el margen legalmente autorizado, no integrara el salario base de cotización 

se considera como eventual la prestación del referido servicio, hasta por tres horas 

diarias tres veces a la semana, un bimestre continuo, en forma discontinua, hasta 

noventa días, durante un año calendario. En caso de presentarse el servicio en 

forma permanente o pactado previamente, excediéndose del máximo legal, es 

decir por mas tiempo del señalado anteriormente el salario se integrará con todo el 

tiempo excedente. Este criterio tiene el carácter de provisional por lo que podrá ser 

revocado en cualquier momento, a juicio de este Consejo Técnico. 

Nosotros creemos que el TE que se debe integrar al SBC, además del TE 

triple, es el TE fijo. Este será el que por circunstancias especiales paga 

precisamente en forma permanente y esta consignado por escrito en un contrato 

entre la empresa y los trabajadores. Por ejemplo, cundo por necesidades de la 

actividad de la empresa, la jornada legal para ese día y turno es de 7.5 horas, la 

media hora de diferencia se paga como tiempo extra constante o fijo; en este 

caso, debe integrarse a la parte fija del SBC. 

La LISR en su artículo 109 establece que ingresos no pagan impuestos. La 

fracción l señala el TE para los trabajadores que ganen el Salario Mínimo General 
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(SMG) “.....las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario.....hasta el 

límite establecido en la legislación laboral.....” “tratándose de los demás 

trabajadores, el 50% de las remuneraciones por concepto de tiempo 

extraordinario.....que no exceda del equivalente a 5 veces el salario mínimo 

general del área geográfica del trabajador por cada semana de servicio”  

Esto nos lleva a concluir que el TE deberá computarse y calcularse por 

semana, aún en las nominas quincenal y mensual ya que no es lo mismo decir”:     

que exceda a 9 horas a la semana (artículo 68, de la LFT)” a decir “que exceda a 

18 horas a la quincena”. 

El tiempo extraordinario que se puede presentar en una relación laboral se 

puede clasificar en eventual y permanente, para el primer caso, no incrementa el 

salario base de cotización y para el segundo si lo integra. 

� El tiempo extraordinario eventual se subdivide en: 

� Tiempo extraordinario eventual continuo 

� Tiempo extraordinario eventual discontinuo 

Tiempo extra eventual continuo, es el que se presta durante un bimestre 

completo de un año calendario, es decir, el que se labora en todas las semanas 

del respectivo bimestre, pero con limites que se preste hasta tres días en cada 

semana (no cuatro días o más), y en cada uno de esos días no deberá trabajar 

más de tres horas extras: 

Bimestre continuo   9 Semanas 

(x) Días      3 

(=) Resultado     27 

(x) Horas      3 

* (=) Resultado     81 Horas Extras 
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* Tope de tiempo extra eventual continúo para el caso de bimestres con 9 

semanas 

Ejemplo 

A) Un trabajador laboro durante el 6to bimestre tres días de tiempo extra en 

cada una de las 9 semanas del bimestre, tres horas extras cada día. 

B) El segundo trabajador laboró en cada una de las nueve semanas, dos 

días tres horas extras cada uno de estos días. 

C) Otro trabajador prestó tiempo extraordinario en todas las nueve semanas 

del bimestre, tres días en cada una de estas y cuatro horas cada día. 

Solución 

A) No se integrara el tiempo extra laborado por no rebasar las 9 semanas, 

los 27 días y las 81 horas tope. 

Sin embargo, si el trabajador presta posteriormente al bimestre continuo las 

horas de tiempo extra éste si será integrable. 

B) Como no labora el bimestre completo (3 días, cada semana, 3 horas 

extras), el tiempo extra laborado no sólo incrementa el salario sino se podrá 

seguir prestando hasta completar 90 días en un año calendario. 

C) El tiempo extra correspondiente a las primeras 81 horas de tiempo extra 

(27 días por 3 horas extras), no se integra. 

Pero el excedente de 27 horas (27 días x 1 hora de Tiempo Extra), si 

incrementa el salario. 

Tiempo extra eventual discontinuo, es aquel que se labora durante 90 días 

en un año calendario pero con los siguientes límites: No debe prestarse por mas 

de tres días semanalmente ni por mas de tres horas extras cada día; además 
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debe prestarse de tal manera que no llegue a laborarse un bimestre completo, 

pues dejaría de conceptuarse discontinuo para ser tiempo extra eventual continuo. 

     90 días 

(X) 3 días a la semana y 3 horas extras 

* (=) 270 horas extras al 31 de Diciembre (&) 

* Tope de tiempo extra eventual discontinuo 

Ejemplo 

Un trabajador laboró tiempo extra 135 días en un año calendario y sin 

prestarlo por más de tres días cada semana y tres horas extras diarias. Además 

no trabaja tiempo extra un bimestre completo. 

Solución 

Si se conceptúa como tiempo extra eventual discontinuo, pero como rebasa 

los noventa días anuales, no se integran estos, pero los restantes 45 días, 

equivalentes a 135 horas extras si incrementan el salario. 

Días con hrs. Extras   135 días 

(x) Horas trabajadas al día       3 hrs. 

(=) Horas extra al año    405 hrs. 

(-) Tope TE (Event. Discontinuo)  270 hrs. 

(=) Excedente integrable   135 hrs. 

Tiempo extra permanente: es el tiempo extra prestado de manera fija, o 

como su nombre lo dice en forma permanente, habiéndose pactado previamente 

por escrito o prestándose en los hechos con ese carácter. Pero siempre y cuando 

se rebasen los topes fijados para el tiempo extra eventual continuo o discontinuo, 
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Como conclusión podemos decir, que el tiempo extra permanente es el que 

excede del tiempo extra eventual. 

Tiempo extra permanente: 

� El que se preste más allá de los tres días a la semana 

� El que se preste excedido de las tres horas extras diarias 

� El que se preste más allá de un bimestre continuo 

� El que se exceda más de noventa días al año 

Ejemplo 

Un trabajador labora cada semana dos días de tiempo extra cinco horas 

cada uno de esos días. Y en ese año  calendario aún no rebasa el bimestre 

continuo de tiempo extra eventual ni los noventa días continuos. 

Solución 

Las cuatro horas extras en exceso (dos días por dos horas extras), 

laboradas cada semana integrará el salario, toda vez que además de rebasar los 

topes del tiempo extra eventual, se prestan con regularidad semana a semana. 

El incremento del excedente, como ha quedado ya acreditado mediante los 

ejemplos desarrollados, al rebasarse los topes del TE eventual continuo y 

discontinuo, el TE así laborado se considera permanente por lo que se integrará al 

salario base de cotización. Pero no se incrementará este salario con totalidad del 

tiempo extra prestado sino sólo con la cantidad que excederá a los topes del 

tiempo eventual. 

Como consecuencia de la polémica que ha causado este rubro, el IMSS a 

través de su departamento de auditoría a patrones ha establecido un criterio oficial 

de auditoría, en el cual se pronuncia lo siguiente: 
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“una de las inquietudes en las empresas, como consecuencia de las 

recientes visitas de auditoría que esta realizando el IMSS, es la integración al 

salario base de cotización de la jornada extraordinaria continua, misma que el 

Instituto fundamenta en el contenido del acuerdo 389/746 del 17 de octubre de 

1973 que a la letra señala” 

“con el propósito de aclarar y facilitar a los patrones la correcta aplicación 

del artículo 27, de la LSS, en relación a los casos en que los conceptos de “ahorro 

“ y los “pagos por tiempo extraordinario”, deberán o no adicionarse al salario para 

efectos de cotización, este H. Consejo Técnico, acuerda: 

“   Los pagos por tiempo extraordinario se integrarán al salario base de 

cotización cuando en el contrato colectivo o individual de trabajo o en sus 

reformas, se pacte expresamente que dicho tiempo extraordinario se laborará en 

forma de tiempo fijo. 

También se integrara al salario base de cotización los pagos por tiempo 

extraordinario, cuando se trate de empresas que laboren jornadas continuas y 

cuyos trabajadores, en consecuencia prestan en tiempo extraordinario servicios de 

naturaleza constante, aun cuando para ellos se utilice un sistema de rotación 

personal. 

Horas extras sistemáticamente trabajadas forman parte del salario. Del 

texto del artículo 18, de la Ley del Seguro Social antes y después de su reforma 

publicada el 31 de diciembre de 1970, 82 y 84 de las leyes federales del Trabajo 

anterior vigente y 123 Constitucional, apartado A fracciones l y lX, se desprende 

que cuando el trabajador labora sistemáticamente normalmente horas en exceso 

del máximo permitido, no sea en rigor frente a un caso de horas extras, sino a un 

caso de prolongación de la jornada ordinaria, por lo que independientemente de la 

manera como el tiempo extraordinario sea o deba ser retribuido, debe 

considerarse que forma parte del salario ordinario del trabajador para determinar 

el grupo de cotización que le corresponde en el régimen de seguridad social. 
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A manera de conclusión sobre esta polémica, podemos decir que no es 

deseable que las disposiciones fiscales queden incompletas, confusas e 

impensadas al momento que se integran en una modificación a la Ley, porque es 

una cuestión de orden y de practica y desde luego tan bien de seguridad; nuestro 

sistema normativo tributario., dentro del entorno general de nuestro sistema 

jurídico es un edificio bien constituido: el poder legislativo hace las leyes y el 

ejecutivo las reglamenta, esto es, emite normas que permitan a los particulares 

aplicarlas e interpretarlas con mayor exactitud, con precisión y eficacia. 

No es posible que el emitir un criterio tan importante como el que orienta 

sobre la aplicación de la Ley, el H. Consejo Técnico del IMSS, diga lo siguiente: 

“El criterio que se sustenta sobre las horas extras tiene carácter de provisional por 

lo que podrá ser revocado en cualquier momento a juicio del H. Consejo Técnico “. 

Sin embargo los auditores, a pesar de esta polémica, para efectos de emitir 

una opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones de los patrones con el 

Seguro Social, debemos sujetarnos a lo que dispone su Ley así como orientarnos 

con lo establecido en los acuerdos del H. Consejo Técnico, ya que son los 

reguladores de las obligaciones antes mencionadas, por lo que para efectos de 

revisión y en lo que respecta a horas extras, nos debemos remitir al Acuerdo 

497/93 antes citado. 

Hemos comentado en que casos se integra o no las horas extras, así como 

los límites establecidos para tal efecto, a continuación presentamos el 

procedimiento que se debe seguir para la integración de las horas extras que no 

cumplan con los límites antes mencionados. En primer lugar hay que señalar que 

estas percepciones son de naturaleza variable, ya que no son conocidas 

previamente, por lo que su integración debe ser considerando las  reglas 

aplicables a las percepciones variables, las cuales indican que será la suma de 

horas extras excedentes integrables del bimestre anterior al cual se esté 

calculando el salario diario integrado, divididas entre el número de días del salario 

devengado. 
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Ejemplo 

La señorita Montserrat Laguna trabajo las siguientes horas extras en el 

bimestre anterior y la cual recibe un salario diario de $ 70.00 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

SEMANA 1 2 2 3  5 

SEMANA 2   5   

SEMANA 3      

SEMANA 4 1 3 4  2 

SEMANA 5      

SEMANA 6 3  3  3 

SEMANA 7      

SEMANA 8      

SEMANA 9   4   

 

En primer lugar hay que determinar el excedente integrable de horas extras: 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

SEMANA 1     
Dobles 2 

Triples 2 

SEMANA 2   DOBLES 2   

SEMANA 3      

SEMANA 4   DOBLES 1   

SEMANA 5      
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 LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

SEMANA 6      

SEMANA 7      

SEMANA 8      

SEMANA 9   DOBLES 1   

TOTAL   DOBLES 4  
DOBLES 3 

TRIPLES 4 

 

En segundo lugar determinaremos la cuota percibida por hora: 

   TOTAL 

Cuota diaria $70.00   

   (/)    

Horas a Día 8   

    

Cuota por Hora $8.75 $8.75  

   (x)    

% Incrementable 200 % 300 %  

    

Cuota por H. E. 17.5 26.25  

   (x)    

H. E. DOB: y TRIP 7 4  

   (=)    

Percepción H. E. 122.50 105.00 $227.50 
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Ahora es necesario cuantificar las horas extras integrables por día, para 

adicionarlas al salario diario integrado: 

 

Percepción H. E.  $227.50 

Entre:  

Días de Salario Devengado 62 

  

H. E. DIARIA 3.67 

INTEGRABLE  

 

Los $3.67, se adicionarían a la parte fija del salario diario integrado. 

El tratamiento que dimos para clasificar las horas extras dobles y triples se 

basó en lo establecido en los artículos 67 y 68 de la LFT, los cuales señalan que 

cuando se trabaja tiempo extraordinario dentro de los límites de 3 hrs. En tres días 

a la semana se retribuirán con un ciento por ciento más del salario que 

corresponda a las horas de la jornada, es decir, al doble asimismo cuando 

excedan de 9 horas a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo 

excedente en un 200% mas del salario, es decir triple. 

El criterio utilizado para la determinación de las horas extras dobles y triples 

del ejercicio anterior, fue el de que cuando las horas extras de una semana no 

rebasaran de las tres horas permitidas al día, esto es importante ya que en la 

practica profesional se tiene la errónea idea de que sólo las horas extras triples 

son integrables, lo cual como ya se demostró es incorrecto ya que su integración 

no depende del monto en que se pague, sino depende de los supuestos antes 

mencionados. 
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ALIMENTACIÓN 

Dando seguimiento con las percepciones integrables según el artículo 27, 

de la LSS, nos encontramos que para este órgano jurídico la prestación que 

algunos patrones otorgan a sus trabajadores de alimentación se encuentra sujeta 

a diversas condiciones para que sea integrable o no, estas restricciones las 

establece el mismo artículo 27, fracción V, al decirnos que este concepto no se 

integrará al salario siempre y cuando se otorgue en forma onerosa y estable que 

se entenderá como onerosa, cuando el trabajador se le retenga como mínimo el 

20% del salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal por este 

concepto. 

En el caso de que el patrón le retenga menos del 20% que señalamos 

anteriormente, siempre se integrara al salario. 

Por otro lado existe la obligación para ciertos patrones de otorgar esta 

prestación, como es el caso para aquellos que por su actividad la Ley Federal del 

Trabajo los obliga a proporcionar alimentación sana, abundante y nutritiva. Los 

patrones que se encuentran sujetos a esta obligación son entre otros los que se 

dediquen a las actividades de: 

• Hotelería restaurantes, bares y otros establecimientos análogos 

(artículo 348, de la LFT). 

• Trabajos en los buques (artículo 204, fracción ll, de la LFT). 

• Domesticas (artículo 337, fracción ll, de la LFT). 

• Trabajos de las tripulaciones aeronáuticas (artículo 236, fracción l, de 

la LFT). 

• Trabajos de Auto transportes (artículo 263, de la LFT). 

Cabe aclarar que las condiciones para la integración del salario son 

aplicables para todos los patrones que otorguen la prestación de alimentación 

estén o no obligados. 
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La forma de determinar el limite de retención es identificar el salario mínimo 

vigente que rija en el DF y aplicarle el 20% el resultado nos servirá de parámetro 

para identificar si la prestación es onerosa o no. 

Dado lo anterior será necesario considerar lo que nos establece el artículo 

32, de la LSS, que especifica que la parte integrable al salario por este concepto 

será de la siguiente manera: cuando la alimentación no cubra los tres alimentos, 

sino uno o dos de éstos, por cada uno de ellos se adicionará el salario en un ocho 

punto treinta y tres por ciento, es decir, la parte integrable no será el monto que 

aporte el patrón por concepto de alimentación como es el caso de las demás 

prestaciones. 

Es oportuno mencionar que en algunas ocasiones la prestación de 

alimentación se otorga en forma de vales, los cuales pueden ser canjeados por el 

trabajador sólo en establecimientos específicos de alimentación, por lo qué su 

tratamiento estará condicionado a lo señalado anteriormente. 

Para disipar dudas sobre el contenido del artículo 27 de la LSS, referente al 

concepto de alimentación, el H. Consejo Técnico del IMSS emitió el Acuerdo 77/94 

el cual establece en su fracción lll, lo siguiente: 

“La fracción V del artículo 27 de la LSS, exceptúa como conceptos 

integrantes del salario base de cotización la alimentación y habitación cuando se 

entreguen en forma onerosa al trabajador entendiéndose que tiene ese carácter 

las prestaciones citadas cuando representen cada una de ellas cuando menos, el 

20% del salario mínimo general diario que rija en el DF. Lo anterior significa que 

esta disposición que se refiere a un caso de excepción debe aplicarse en forma 

estricta. 

En consecuencia si el precepto no distingue respecto a cuantos alimentos 

deben otorgarse el contenido de esta disposición no es otro que cuando se 

proporcione en forma onerosa la alimentación no integra al salario y para que se 

entienda que tiene el carácter de onerosa la misma el precio que debe pagar el 
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trabajador por alimentos es de $10.52 (diez pesos 52/100 MN) (2008) que 

equivale al 20% del salario mínimo que rija en el Distrito Federal.  

Al no distinguir la fracción V, del artículo 27, de la LSS, respecto a este 

concepto, si debe comprender uno, dos o tres alimentos es claro que la intención 

del legislador se refiere a la alimentación y simplemente indica que el costo de la 

misma, para el trabajador debe ser por el importe ya mencionado, con 

independencia que se proporcione uno o tres alimentos.  

Basta con que se cobre como mínimo la suma indicada para que el 

concepto en cuestión quede exceptuado de integración de salario por lo contrario 

si el precio pagado por el trabajador es inferior al porcentaje legal esta prestación 

deberá considerarse como otorgada a titulo gratuito y bajo estos supuestos, la 

alimentación como concepto integrante del salario se encuentra regulada en el 

artículo 32, de la LSS; es decir, si la alimentación es gratuita, integra al salario y 

en este caso con base en lo dispuesto en el artículo 32, en forma clara establece 

que cada uno de ellos incrementará el salario base de cotización con un importe 

de un 8.33% del salario real percibido por el trabajador, por lo que en caso de 

proporcionarse los tres alimentos, este concepto implicará hasta un 25% del 

importe del salario percibido por el trabajador”. 

El acuerdo viene a disipar la confusión que existía respecto que si el 

porcentaje límite del 20% sobre el SMDG era aplicable para cada uno de los 

alimentos o bien independiente del número de ellos, concluyendo el acuerdo que 

el porcentaje no se aplica por el número de alimentos que se otorguen. Además 

ratifica el hecho de que el porcentaje incrementable de 8.33% para casa alimento 

se aplicará sobre el salario del trabajador (cuota diaria). 

A continuación se presenta un ejemplo para ilustrar las disposiciones 

mencionadas: 
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Ejemplo 

El Sr. Ernesto Ferrera trabaja en una pizzería, la cual le otorgan una 

alimentación al día, sin retenerle importe alguno por este concepto, es decir, se 

otorga de manera gratuita. Su salario diario, es de $ 100.00 Se pide determinar la 

parte integrable de esta percepción: 

Solución 

Como la prestación de alimentación se le otorga de manera gratuita, la 

misma es integrable según lo establecido en el artículo 27 de la LSS, por lo que es 

necesario adicionar al salario el porcentaje correspondiente según el artículo 32 de 

la misma Ley. 

Salario diario $100.00 

   (x)  

Por ciento incrementable 8.33% 

   (=)  

Parte integrable incrementable 8.33 

El resultado tendrá que adicionarse a la cuota diaria y a las demás 

percepciones integrables para efectos del IMSS. 

A continuación presentamos un ejemplo más en el que ejemplificaremos el 

tratamiento que se debe seguir cuando se retenga una parte al trabajador por 

concepto de alimentación. 

El Sr. Ernesto Ferrera, ha cambiado de trabajo, y a ingresado a la Alpura 

S.A. de C.V. la cual le otorga el servicio de comedor, proporcionándoles alimentos 

en tres ocasiones al día, para lo cual la empresa le retiene de su salario $6.00 se 

pide determinar si dicha prestación es integrable o no para efectos del IMSS y si 

en caso de integrarse en que monto sería. Cabe señalar que el SMDG, vigente en 
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el momento de esa percepción es de $ 52.59 y el salario diario del trabajador es 

de $ 75.00 

Solución 

En primer lugar es necesario establecer si el monto que se le retiene al 

trabajador por el concepto de alimentación, rebasa o no el límite de 20% del 

SMDG, al que se refiere el artículo 27 LSS: 

 

SMDG Vigente  $52.59 

(x) Por ciento límite       20% 

(=) Límite cuantificado     10.52 

Una vez determinado el límite que tendría que retener la empresa para que 

dicha percepción no fuese integrable, es necesario compararlo con la retención 

real, en caso de ser mayor el límite, la alimentación se integrará en términos del 

artículo 32, por el contrario, dicha alimentación no será integrable: 

Limite cuantificado  Comparación Retención real 

$10.52 Mayor que  $6.00 

 

Por lo tanto la alimentación si es integrable y a continuación se calculara el 

monto de la misma. 

Salario diario  $75.00 

   (x)  

Por ciento incrementable 25% 

   (=)  

Parte integrable incrementable 18.75 
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Parte integrable de la alimentación que debe adicionarse a las demás 

percepciones integrables del salario. 

Como se puede observar, el limite establecido de retención es ciertamente 

bajo, por lo que no se debe presentar mayor gasto al trabajador, es decir, la 

condición para que no sea integrable esta percepción, es relativamente fácil de 

cumplir, por lo que es recomendable que los patrones que otorguen esta 

prestación a sus empleados, establezcan la política de retenerles cuando menos 

el tope establecido anteriormente, ya que de lo contrario le representará una carga 

impositiva mayor sobre sus cuotas al Seguro Social. 

HABITACIÓN 

El tratamiento que el IMSS, establece para la prestación de habitación, es 

análogo al tratamiento explicado para lo referente a la alimentación, e incluso, lo 

contempla en los mismos artículos y fracciones de los mismos así como acuerdo 

del H. Consejo Técnico, estableciendo las condiciones similares a las establecidas 

para la alimentación, por lo que a continuación, presentaremos sólo las 

características particulares de la prestación y sólo citaremos los artículos y 

acuerdos previamente mencionados en lo referente a alimentación. 

La prestación de Habitación, es una obligación que tienen los patrones de 

acuerdo a lo establecido en primer lugar en el artículo 123 Constitucional en su 

fracción XXX, y en la Ley Federal del Trabajo en su artículo 136, los cuales 

obligan a toda empresa a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas, en la práctica, para dar cumplimiento a esta obligación, el estado ha 

facultado al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda (INFONAVIT), al cual los 

patrones otorgan una aportación para que el mismo se encargue de proporcionar 

créditos baratos y suficientes para adquirir en propiedad una vivienda digna y 

decorosa a los trabajadores. 

Cabe señalar que las aportaciones al INFONAVIT no son integrables al 

salario, aunque estas sean por concepto de habitación, el supuesto que sería 
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integrable es cuando el patrón otorga la prestación de forma directa a los 

trabajadores, para lo cual el artículo 27, fracción V de la LSS, nos menciona que 

será integrable en caso de ser gratuita o bien que se le retenga al trabajador una 

cantidad menor al 20% del SMDG por este concepto, además nos menciona tanto 

en el artículo 32, como en el acuerdo 77/94, que en caso de ser integrable dicha 

prestación, se adicionará de un 25% al salario real del trabajador. 

Ejemplo 

La Sra. Córdova trabaja en los Morales S.A. empresa que le otorga la 

prestación de habitación, sin incluir costo alguno para la trabajadora. La Sra. 

Córdova, percibe un sueldo diario de $80.00, se pide determinar si la prestación es 

integrable o no a su salario y en su caso el monto de integración: 

Solución 

En vista de que la prestación es otorgada gratuitamente por la empresa y 

en virtud de lo establecido en artículo 27 fracción V de la LSS, dicha prestación es 

integrable, a continuación se calculará la parte integrable de la misma. 

 

Salario diario $80.00 

   (x)  

Por ciento incrementable 25% 

   (=)  

Parte integrable incrementable $20.00 

 

Los $20.00 tendrán que adicionarse a los demás elementos de integración 

para efectos del IMSS. 
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A continuación presentamos un caso combinado de prestaciones de 

alimentación y habitación en el que será necesario determinar si ambas 

prestaciones son integrables y en que monto tendrían que adicionarse en caso de 

serlo. 

El Sr. Álvaro Medina, trabaja en la empresa ALVI; S.A. de C.V. la cual le 

proporciona las prestaciones de alimentación y de habitación, reteniéndole por 

este último concepto la cantidad de $7.80 diarios, no cobrarle cantidad alguna por 

el alimento que se le proporciona dos veces al día. El Sr. Medina, percibe un 

salario diario de $78.00 y el SMDG, vigente en ese momento es de $52.59 Se pide 

determinar, las partes integrables de estas percepciones en caso de serlo. 

Solución 

En primer lugar estableceremos que la prestación de alimentación es 

integrable porque se otorga de manera gratuita, mientras que para la prestación 

de habitación es necesario que comparemos la percepción realizada por este 

concepto con el límite inferior que marca el artículo 27, fracción V de la LSS. 

 

SMDG Vigente $52.59 

   (x)  

Por ciento limite 20% 

   (=)  

Limite cuantificado 10.52 

 

Comparativo 

Limite cuantificado  Comparación Retención real 

$10.52 Mayor que  $7.80 
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En vista que el limite es superior a la retención, la habitación será integrable 

en los términos del artículo 27, de la LSS. 

Determinación de partes integrables por alimentación y habitación: 

 Habitación Alimentación 

Salario diario $78.00 $78.00 

   (X)   

Por ciento incrementable 25% 16.66% 

   (=)   

Parte integrable incrementable  $19.50 $12.99 

 

Por lo anterior, la cantidad a adicionarse por ambos conceptos será de 

$32.49. 

PRIMAS 

Las percepciones denominadas primas son remuneraciones que recibe el 

trabajador por concepto de premios, lo que se asemejan a éstas con las 

percepciones denominadas bonos, entre otras podemos encontrar la prima 

vacacional, prima dominical, prima de seguro de vida, invalidez y gastos médicos 

para el trabajador y prima de antigüedad. 

La mayoría de ellas son integrables para efectos de la determinación del 

salario base de cotización algunas de ellas se exceptúan siempre y cuando 

cumplan con ciertos requisitos. Además, su integración tiene un cierto 

procedimiento específico para cada una de ellas. En primer lugar analizaremos lo 

referente a la prima vacacional y su procedimiento para integrarla al salario base 

de cotización. 
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La prima vacacional es la remuneración extra que reciben los trabajadores 

cuando tienen derecho a disfrutar un periodo de vacaciones; dicha prestación esta 

regulada por la LFT en su artículo 80, el cual establece que se otorgará cuando 

menos un 25% sobre los salarios que le correspondan al trabajador durante su 

periodo de vacaciones, por lo que esta prima tiene carácter de obligatorio, es 

decir, se otorgará siempre que exista una relación laboral. 

Como podemos observar la determinación del monto de esta prima 

vacacional en relación con el periodo al que tiene derecho el trabajador por 

concepto de vacaciones, dicho periodo también esta regulado por la LFT en su 

artículo 76, el cual establece que los trabajadores que tengan más de un año de 

servicios disfrutarán de un periodo de vacaciones no menor a 6 días y que dicho 

periodo aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce por cada año 

subsiguiente de servicio. 

Después del cuarto año el periodo se aumentará dos días por cada cinco 

años de servicio. Cabe señalar que los trabajadores que presten servicios en 

periodos menores de un año gozarán de un periodo proporcional al que le 

correspondería en caso de trabajar un año completo. 

Por otro lado es importante agregar que estos periodos de vacaciones así 

como el porcentaje de la prima vacacional que se establece en los artículos 

mencionados son los límites mínimos a que tiene derecho un trabajador sin 

embargo el patrón podrá otorgarles tanto un periodo mayor como un porcentaje 

adicional de prima vacacional es decir, no es regla general para todas las 

empresas otorgar un 25%. 

Esta percepción es integrable debido a que no se encuentra contemplada 

en el artículo 27 de la LSS, al establecer que las primas forman parte de la 

determinación del salario base de cotización. 

La determinación de la integración de la prima vacacional se asemeja a lo 

señalado en lo referente al aguinaldo, ya que dicha prestación es otorgada en 
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efectivo a los trabajadores hasta el momento de que disfrute de su periodo de 

vacaciones, sin embargo, esto no impide que el monto de la misma se conozca 

con anterioridad, e incluso desde el momento mismo de la contratación del 

trabajador, ya que el porcentaje de la misma se encuentra establecido ya sea por 

Ley o bien mediante contrato laboral, además el periodo vacacional se encuentra 

igualmente conocido de antemano, por lo que se tienen todos los elementos para 

determinar su monto y así su integración al salario, por lo anterior es claro que 

esta prestación es permanente o fija y la determinación de la misma irá de 

acuerdo al por ciento otorgado para tal efecto, así como el periodo de vacaciones 

al que tenga derecho cada trabajador. 

La determinación de la parte integrable de esta percepción, se puede 

obtener de diversas formas, entre ellas, el uso de factores o bien la determinación 

de la proporción diaria. Lo anterior con el fin de determinar la parte integrable en 

un día, ya que como sabemos el salario base de cotización se determina partiendo 

del salario diario integrado. 

El procedimiento referente a factores para determinación de la proporción 

integrable de la prima vacacional. Se obtiene multiplicando el porcentaje de prima 

vacacional por los días del periodo de vacaciones, el resultado obtenido se divide 

entre el número de días que comprende el año. El coeficiente obtenido se aplicara 

a la cuota diaria del trabajador, dando como resultado la proporción diaria de 

prima vacacional.  

El segundo procedimiento consiste en multiplicar la cuota diaria por los días 

de vacaciones a que se tiene derecho y multiplicando el resultado por el 

porcentaje de prima vacacional el resultado ente los 365 días del año. 
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Fórmulas: 

o Por factores: 

Porcentaje prima vacacional x periodo de vacaciones = (a) 

(a) / 365 días del año = (A) 

(A) x cuota diaria = A proporción de prima vacacional diaria. 

o Por proporción: 

Cuota diaria x Días de vacaciones = (b) 

(b) x Por ciento de prima vacacional = (B) 

(B) / 365 días del año = Proporción de prima vacacional 

A continuación presentamos un ejemplo el cual muestra un trabajador al 

que se le otorga una prima vacacional de Ley y los días a que tiene derecho son 

los determinados por la LFT, el trabajador tiene una antigüedad de 3 años, su 

cuota diaria es de $60.00. 
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Solución 

En primer término, cabe destacar que por su antigüedad y en vista de lo 

establecido por la LFT, el trabajador tiene derecho a 10 días de vacaciones 

durante este año. 

Por factores   

Cuota Diaria  $60.00 

   (x)   

Factor   

Días de vacaciones 10  

   (x)   

% Prima Vacacional 25%  

   (=)   

Resultado 2.5  

   (/)   

Días del año 365  

   (=)  .0068 

Proporción de Prima 

Vacacional 
 $0.4109 

 

La cantidad de $ 0.4109 será adicionada a los demás elementos fijos de 

integración al salario. 
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Solución por proporción diaria 

Cuota diaria $60.00 

   (x)  

Días de vacaciones 10 

Resultado  $600.00 

   (x)  

% Prima vacacional  25% 

Resultado  150 

   (/)  

Días del año (365) 365 

   (=)  

Proporción diaria Prima Vacacional  $0.4109 

 

Como observamos los resultados obtenidos por ambos métodos son los 

mismos por lo que no es relevante que se utilice cualquiera de los métodos 

sugeridos. Lo importante es que se determine con los datos correctos. 

La Prima Dominical es la remuneración extra a que tiene derecho un 

trabajador por haber laborado el día domingo de alguna semana, ya que la Ley 

Federal del Trabajo estipula que se deberá de pagar por ello una “prima 

dominical”. En principio, el día semanal de descanso es el día indicado y la Ley 

laboral lo contempla en sus artículos 70 y 71, puede darse el caso de que por el 

giro de la empresa, los trabajadores requieren de trabajar los domingos, para lo 

cual, por común acuerdo se determinará cual será el día de descanso semanal, 

siendo entonces que regularmente el trabajador obtendrá la prima dominical, en 

otros casos existen circunstancias extraordinarias en empresas que regularmente 

no trabajen los domingos pero que por necesidades de la misma se tenga que 
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trabajar esporádicamente un domingo, para lo cual el trabajador tendrá derecho a 

la mencionada prima además de que el día laborado se deberá de pagar como lo 

establece la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 27, de la Ley del Seguro Social, especifica los conceptos de 

percepción que integran al salario, haciendo mención de las “primas”, por lo cual 

se interpreta que en este tipo de percepciones queda incluida la prima dominical, 

la cual a su vez, no se encuentra en los casos y supuestos de excepción que 

menciona el citado artículo, por lo que es de concluir que si forma parte del salario 

base de cotización del Seguro Social. 

La prima dominical es una percepción que se asemeja al tiempo 

extraordinario, sin embargo, como ya mencionamos en algunas empresas el pago 

de la misma es constante mientras que en otras es variable, es decir, en algunos 

se trabajan esporádicamente los días domingos por causas extraordinarias, 

mientras que en otros debido principalmente al giro de sus actividades se tienen 

que trabajar todos y cada uno de esos días por lo que dicha prima será una 

percepción constante. Por lo anterior debemos analizar cuando exista una prima 

dominical si esta se da constante o variable ya que también de ello depende su 

forma de integración. 

Cuando los trabajadores de una empresa laboren constantemente los días 

domingos, la prima dominical a que tiene derecho, deberá integrarse al salario 

diario integrado y deberá adicionarse a los elementos fijos del mismo, debido a 

que la percepción se encuentra en ese supuesto. 

Para la determinación de la parte integrable de la prima dominical cuando 

su naturaleza sea integrable se puede optar por dos procedimientos, factores o 

proporción diaria, tal como lo mencionamos para efectos del aguinaldo y la prima 

vacacional: 

El procedimiento referente a factores para la determinación de la proporción 

integrable de la prima dominical, se obtiene multiplicando el porcentaje de prima 
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dominical por los días domingo que se dan en una año, el resultado obtenido se 

divide entre el numero de días que comprende el año. El cociente obtenido se 

aplicará a la cuota diaria del trabajador, dando como resultado la proporción diaria 

de prima dominical. 

El segundo procedimiento consiste en multiplicar la cuota diaria por los días 

domingo que comprenda en un año, y multiplicando el resultado por el porcentaje 

de prima dominical dividiendo el resultado entre los 365 días del año. 

Fórmulas: 

o Por factores: 

Porcentaje de prima dominical x domingos en el año = (a) 

(a) / 365 días del año = (A) 

(A) x cuota diaria = A proporción de prima dominical diaria. 

o Por proporción: 

Cuota diaria x Días del domingo al año = (b) 

(b) x Por ciento de prima dominical = (B) 

(A) / 365 Días del año = Proporción de prima dominical. 
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A continuación presentamos un ejemplo el cual muestra un trabajador el 

que trabaja en forma constante los días domingo, por lo que tiene derecho a una 

prima dominical fija, su cuota diaria es de $65.00. 

Solución 

Por factores  

Cuota diaria $65.00 

Por  

Factor:  

Días domingo en el año 52 

Por  

% Prima Dominical 25% 

Igual:  

Resultado 13 

Entre:  

Días del año 365 

Igual .03561 

Proporción de Prima Dominical $2.315 

 

La cantidad de $2.315 tendrá que sumarse a los elementos fijos que 

integran el salario tales como, la cuota diaria, aguinaldo y prima vacacional entre 

otros. 
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Solución por proporción diaria. 

Cuota diaria $65.00 

Por  

Días domingos en el año 52 

Resultado $3,380.00 

Por  

% Prima Dominical 25% 

Resultado 845 

Entre  

Días del año (365) 365 

Igual:  

Proporción diaria Prima Dominical $2.315 

 

La determinación de los 52 días a que nos referimos, es por el simple hecho 

que durante un año hay 52 semanas y por lo tanto 52 días domingo. 

Cuando la prima dominical no sea fija, sino se deba a hechos esporádicos, 

la integración de la misma deberá realizarse tomando en cuenta lo establecido 

para la integración de percepciones variables, para lo cual, deberán sumarse las 

primas dominicales que se percibieron durante el bimestre anterior a aquel en que 

se esté determinando el salario diario integrado y dividir dicha suma entre el 

número de días en que se percibió el salario, dicho promedio deberá adicionarse a 

los demás elementos del salario diario integrado. 
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La formula para determinar la prima dominical integrable cuando sea 

variable es: 

Suma de Primas Dominicales del bimestre anterior 

(/) Numero de días de salario devengado  

(=) Parte integrable de la prima dominical variable. 

A continuación presentamos un ejemplo de prima dominical variable: 

El Sr. Sergio Gasca, trabajo dos domingos del mes de diciembre y dos del 

mes de noviembre, debido a que en esas fechas se realizaron los inventarios 

físicos de la empresa, por tal motivo se le pago su prima dominical a que tiene 

derecho por Ley, se pide determinar la parte integrable a dicha prima para efectos 

del salario diario integrado del primer bimestre de 2007, cabe señalar que su cuota 

por día es de $100.00 

Solución 

Domingos trabajados 4 

Por  

Cuota diaria $100.00 

Base de Prima Dominical $400.00 

Por  

% de Prima Dominical 25% 

Prima Dominical recibida $100.00 

Entre  

Días devengados durante el bimestre 

anterior 
61 

Proporción de Prima Dominical Diaria $1.64 
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Esta parte deberá adicionarse a los demás elementos integrables del 

salario para efectos del Seguro Social. 

La Prima Dominical es en todos los casos es integrable, lo importante es 

ver de qué manera se otorga al trabajador, para determinar el procedimiento a 

seguir para efectos de su integración es decir, variable o fija. 

La prima de seguro de vida, invalidez y gastos médicos es la prestación que 

otorgan algunos patrones a sus trabajadores, al adquirir una póliza de seguro para 

los mismos que cubra gastos médicos y otras erogaciones de naturaleza análoga 

en caso de sufrir algún riesgo y bajo ciertas cláusulas que se especifican en dicha 

póliza, es decir en caso de algún siniestro o eventualidad sobre la persona del 

trabajador, este tendrá derecho a una remuneración por parte de la empresa 

aseguradora que cubra sus gastos por los daños ocasionados. 

Esta prestación se encuentra contemplada por el IMSS al emitir el acuerdo 

77/94 contenida en el Acta del 23 de Febrero de 1994 donde aclara los momentos 

o condiciones en que se integrará o no al salario base de cotización esta 

prestación. 

El H. Consejo Técnico, determinará que “con el propósito de precisar el 

contenido y alcance de algunos conceptos regulados por el artículo 27 de la LSS, 

acuerda: 1. seguros de vida, invalidez y gastos médicos. Si un patrón contrata en 

lo personal un seguro de Grupo o Global en favor de sus trabajadores, tal 

prestación no integrará al salario, porque la relación contractual se da entre la 

institución aseguradora y dicho patrón, aunque el beneficiario sea el trabajador y 

sus familiares. Los trabajadores no reciben un beneficio directo en especie o en 

dinero por su trabajo y solo se verán beneficiados por el seguro, cuando se 

presente la eventualidad prevista en el contrato. De lo expuesto se aprecia que 

hay dos relaciones contractuales, la laboral que se presenta entre el patrón y su 

trabajador y la derivada del seguro que se da entre la institución aseguradora y el 

patrón. En el segundo caso, al presentarse una eventualidad, el trabajador recibe 
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los beneficios del seguro constatado por su patrón, sin embargo, no se trata de 

una retribución por su trabajo. 

Lo anterior no sucede si cada uno de los trabajadores o a un grupo de ellos 

se les entrega una cantidad en efectivo para la contratación del seguro, porque en 

este caso es el trabajador quien recibe directamente por su trabajo un beneficio 

económico y consecuentemente bajo estas circunstancias la cantidad recibida 

integra al salario. La fracción Vlll del artículo 27 de la LSS que regula las 

cantidades aportadas por el patrón para fines sociales, es limitativa, razón por la 

cual en este apartado no queda comprendido como concepto exceptuado de 

integración de salario el pago de la prima de un seguro. De lo expuesto debe 

concluirse que si un patrón celebra un contrato de seguro beneficiando a sus 

trabajadores, el importe de las primas que cubre en la contratación del seguro de 

grupo o colectivo, no es pago de salarios, por lo que no integra al salario base de 

cotización de sus trabajadores, aunque al actualizarse la eventualidad prevista en 

el contrato, el o los trabajadores reciban beneficios derivados de esa contratación. 

Como se puede observar, la determinación del IMSS a través de su 

acuerdo es clara al establecer las condiciones para que dicha prestación no sea 

integrable y en que supuestos se deberá integrar al salario, resumiendo que 

cuando la prestación se realice a través de una institución aseguradora, esta 

prestación ni se integrará, mas será integrable en el caso de que la prestación se 

otorgue en efectivo al trabajador para que el mismo contrate su seguro. 

Una vez determinado el extracto del acuerdo 77/94 respecto de la prima de 

seguro mencionado, veamos como se integra la misma en el caso en que se 

cumpla con el supuesto de pagar la misma en efectivo al trabajador: 

Supongamos un importe de la prima de seguro entregada al trabajador una 

vez al año por la cantidad de $3,000.00 por tal motivo se tratará esta prestación 

como una percepción fija del salario, la cual debemos adicionar a las demás 

partes fijas del mismo. Para lo cual se debe dividir el monto de la percepción entre 

el número de días del año y así determinar la parte diaria integrable: 
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Solución 

Prima de seguro Pagada: $3,000.00 

Entre  

Días del año 365 

Prima Diaria integrable $8.22 

 

Es evidente que cuando un patrón quiere otorgar esta prestación, le 

conviene más hacerlo a través de un contrato de grupo o global con una institución 

aseguradora, ya que de lo contrario, no sólo pagara la prestación, sino que 

además pagará el IMSS, en sus diferentes seguros por los conceptos 

establecidos, es decir, tendrá que erogar una cantidad adicional por concepto de 

contribución de seguridad social, lo que evidentemente le trae más gasto. 

La prima de antigüedad, es una remuneración que otorga el patrón por 

concepto de la antigüedad que el trabajador ha tenido en su trabajo por lo que le 

otorga la misma, cabe señalar que existen dos formas de ver dicha remuneración 

una, cuando el patrón otorga dicha prima como un tipo de incentivo a sus 

trabajadores y lo tiene incluso contemplado en su contrato laboral, es decir es una 

prestación pactada y el segundo punto de vista, es la prima de antigüedad a que 

tiene derecho los trabajadores en el momento en que se rescinde su contrato y 

bajo ciertas condiciones y supuestos que establece la LFT, es decir, en este 

segundo caso esta remuneración forma parte de la indemnización a que tiene 

derecho algunos trabajadores en el caso de que se rescinda o concluya su 

relación laboral. 

Es importante distinguir cual es la naturaleza de la prima de antigüedad 

otorgada a los trabajadores, ya que cuando se otorgue en el periodo en que exista 

una relación laboral, la misma deberá integrar y se asimilara a lo que ya hemos 

establecido en lo referente al bono de antigüedad, por el contrario, cuando la 
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percepción tenga como origen la indemnización de un trabajador y se otorgue en 

los términos que establece la LFT en sus artículo 162. 

La prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162, tienen carácter de 

indemnización, ya que otorga el mismo cuando se retira la relación laboral, esta 

percepción se refiere al pago de 12 días de salario por cada año laborado y en el 

caso de que el trabajador se retire voluntariamente, se le otorgará prima de 

antigüedad cuando haya tenido una antigüedad mayor de 15 años, en otros casos 

en los que el trabajador sea retirado involuntariamente, este tendrá derecho a la 

misma independientemente del número de años que haya laborado. 

Para la integración de la prima de antigüedad en el caso en que se otorgue 

como un incentivo y se da durante el periodo de la relación laboral, sugerimos se 

vean las paginas referentes al bono de antigüedad, donde ya se explico su 

tratamiento. 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

Las prestaciones en especie se encuentran también contempladas en el 

artículo 27, para formar parte de la integración al salario, las prestaciones en 

especie, son aquellas que se otorgan al trabajador en forma distinta al pago en 

efectivo o dinero, es decir, la prestación se compone de pago especifico distinto al 

dinero, como por ejemplo, tenemos las prestaciones de despensas, alimentación o 

comedor para los empleados, entre otros, cabe señalar que dichas prestaciones 

en especie, si se encuentran contempladas para su integración, pero además el 

IMSS, ha determinado acuerdos especiales y específicos para cada una de las 

prestaciones, si se recuerda en paginas anteriores ya fue tratado el concepto de 

alimentación y también se explico cuales son los casos en que integra al salario y 

cuales no lo son, por otro lado, en lo referente a las despensas. 

El IMSS ha dictado su propio acuerdo e incluso en el mismo artículo 27 

aclara en que casos deberá integrarse al salario y en que casos no, el análisis que 

hemos realizado para la prestación de despensas, se presenta en paginas 
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posteriores con todo detalle que se merece dicha prestación, por tal motivo solo 

diremos que las prestaciones en especie si son integrables, aunque por lo regular 

hay reglas especificas para cada una de ellas que analizaremos de manera 

especifica. 

Por razones de seguimiento al artículo 27, a continuación trataremos lo 

referente a instrumentos de trabajo, dejando para más adelante lo referente a las 

despensas, ya que las mismas se encuentran contempladas en el artículo 

mencionado en fracciones posteriores. 

INSTRUMENTOS DE TRABAJO 

En el artículo 27 se excluye a ciertas prestaciones o mejor dicho aclara que 

conceptos no deberán considerarse para la integración del salario, en dichas 

excepciones encontramos a los instrumentos de trabajo, los cuales se consideran 

como aquellas herramientas que son proporcionadas al trabajador para que 

desempeñe sus labores, por lo que no considera que sea una remuneración para 

el trabajador y por tal motivo no debe ser considerada para la integración de 

salario. 

AHORRO 

El ahorro, es la prestación que algunos patrones otorgan a sus 

trabajadores, la cual consiste por lo regular en la creación de un fondo de ahorro 

integrado en la mayoría de las veces por parte patrón y parte trabajador, esta 

aportación se realiza por periodos iguales a los de la nomina en los que se tiene la 

parte proporcional del trabajador y posteriormente se depositan ambas 

aportaciones en una cuenta bancaria especifica, las aportaciones y los intereses 

derivados de ella son distribuidas a los trabajadores en periodos y momentos 

establecidos. 

Según el artículo 27 fracción ll, no integra al salario si se hacen depósitos 

iguales por el trabajador y patrón, pero cuando dicho deposito se constituya en 

forma diversa o el trabajador lo pueda retirar más de dos veces al año si integrara 



 

Manual de procedimientos para elaborar una Auditoría de Seguro Social 
 

114

al salario, esta segunda parte crea confusión por lo que el H. Consejo Técnico 

indica mediante el acuerdo 494/93 fracción l lo siguiente: 

“Cuando el ahorro se integra mediante aportaciones comunes y periódicas, 

y la correspondiente al patrón es igual o inferior a la del trabajador, no constituye 

al salario base de cotización; y si la contribución patronal al fondo de ahorro es 

mayor que la del trabajador, el salario base de cotización se incrementará 

únicamente por la cantidad que exceda a la aportada por el trabajador”. 

 

A continuación mencionamos algunos ejemplos: 

Comparemos la situación de tres empresas las cuales entregan a sus 

trabajadores aportaciones por concepto de fondo de ahorro como sigue: 

 

EMPRES
A 

 

SALARIO 

MENSUA
L 

% 

APORTACIÓ
N  

TRABAJAD
OR 

% 

APORTACIÓ
N  

PATRÓN 

 

Diferenci
a 

 

APORTACIÓ
N 

TRABAJAD
OR 

 

APORTACIÓ
N  

PATRÓN 

CANTIDA
D  

QUE  

INTEGRA

A $4,100.00 6% 6% 0% $246.00 $246.00 $0.00

B $4,000.00 6% 4% 2% $240.00 $160.00 $0.00

C $6,000.00 5% 8% 3% $300.00 $480.00 $180.00

 

En los casos uno y dos no se incluirá ninguna cantidad al salario base de 

cotización ya que en uno el porcentaje es el mismo para ambos (trabajador y 

patrón) y para el otro el trabajador entrega una cantidad superior a la del patrón 

por lo que no hay base para determinar la parte del patrón y en el tercer caso si 

integra al salario la parte excedente como resultado de comparar las aportaciones 

patrón y trabajador. 
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DESPENSA 

La fracción Vl del artículo 27 explica que no forma parte del salario base de 

cotización “las despensas en dinero o en especie, siempre y cuando su importe no 

rebase el 40% del salario minino general diario vigente en el Distrito Federal”, el H. 

Consejo Técnico en el Acuerdo 495/93 Aclara que “cuando este concepto se 

otorgue en un porcentaje superior al señalado en el precepto citado, el excedente 

integrará al salario base de cotización. También se consideran como despensa los 

vales, que algunas empresas entregan a sus trabajadores”. 

A continuación presentamos un ejemplo: 

El Sr. Martín Hernández, trabaja en la empresa Simpson, S.A. de C.V. 

quien le otorga una cantidad fija en vales de despensa por un monto mensual de 

$485.00 debido a que estos también se consideran despensa, comparemos con el 

equivalente al 40% del SMG del DF. y determinar si integran o no al salario. 

Solución 

SMG del DF. $52.59 

   (x)  

% despensa 40% 

Monto limite diario $21.04 

   (x)  

Días del mes 31 

Monto limite mensual $652.24 

   (-)  

Despensa fija entregada $485.00 

  

Diferencia $167.24 
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Como la despensa que le entregan no rebasa el 40 % del SMG del DF. no 

integra cantidad alguna al salario base de cotización. 

Posteriormente decide el área de Recursos Humanos incrementar la parte 

fija de la despensa, por lo que el Sr. Hernández recibirá ahora $680.20 si bien el 

limite mensual según Ley es de $652.24 ya hay una diferencia de $27.96 que 

deberá, integrarse al salario base de cotización. 

PREMIO DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

La fracción Vll, del artículo 27, exceptúa a los premios de puntualidad y 

asistencia, siempre que el importe de cada uno de estos conceptos no rebase el 

10% del salario base de cotización y el acuerdo 496/93 en donde el H. Consejo 

Técnico aclara lo siguiente “si se otorgan estas percepciones en cantidad superior, 

para cada uno de los conceptos señalados, integrarán al salario base de 

cotización únicamente las sumas que excedan dichos topes”. Veamos unos 

ejemplos: 

El trabajador Felipe Jesús Villagómez obtuvo el premio por puntualidad que 

otorga la empresa la Instantánea, S.A. de C.V. por un monto de $ 200.00 en el 

mes, su salario diario integrado es de $156.78. 
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Como la disposición señala que la parte que no integra es el 10% del SBC, 

comparemos a continuación los montos. 

SBC $156.78 

   (x)  

% establecido 10% 

Monto limite diario $15.68 

   (x)  

Días del mes 31 

Monto limite mensual $486.08 

   (-)  

Premio mensual entregado $200.00 

Integra $    0.00 

 

Por lo tanto no integra al salario ya que no rebasa el 10% establecido por la 

Ley. 
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En la empresa la exactitud, S.A. de C.V. otorga a sus trabajadores un bono 

de asistencia por un importe de $250.00 a los trabajadores que no tengan ninguna 

falta al mes. Tenemos al Sr. Benito y al Sr. Celestino, el primero con un SBC de 

$52.20 y el segundo con $96.80, se calculará su parte integrante al salario base. 

SBC $53.20 $96.80 

   (x)   

% establecido 10% 10% 

Monto limite diario $5.32 $9.68 

   (x)   

Días del mes 31 31 

Monto limite mensual $164.92 $300.08 

   (-)   

Premio mensual 

entregado 

 

$250.00 

 

$250.00 

   

Integra $85.08 $0.00 

 

Solo integra la parte excedente para el primer caso al SBC por la cantidad 

de $85.08. 
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A continuación mostramos un cuadro comparativo de algunas percepciones 

entre la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

PERCEPCIÓN LFT LIMSS 

Sueldo  

Artículo 82 

Es la retribución que debe 

pagar el patrón al trabajador 

por su trabajo. 

El salario se integra con los 

pagos hechos en efectivo por 

cuota diaria, gratificaciones, 

percepciones, habitación, 

primas, comisiones, 

prestaciones en especie, y 

cualquier otra cantidad o 

prestación en especie y 

cualquier otra cantidad o 

prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. 

Artículo 27  

Se integra por los pagos en 

efectivo, gratificaciones, 

percepciones, alimentación, 

habitación, primas o cualquier 

otra cantidad o prestación 

entregada al trabajador por 

sus servicios. 

*Elemento Fijo. 

 

 

Horas Extras 

Artículo 66 

Podrá también prolongarse la 

jornada de trabajo por 

circunstancias extraordinarias, 

sin exceder nunca de tres 

horas diarias ni tres veces en 

una semana. 

Artículo 27, fracción lX 

El tiempo extraordinario 

dentro de los márgenes 

señalados en la LFT. 

*Elemento variable o Fijo 

(dependiendo de lo 

establecido en el contrato) 

ACUERDO 497/93 
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Vacaciones 

Artículo 76 

Los trabajadores que tengan 

más de un año de servicio 

disfrutaran de un periodo anual 

de vacaciones pagadas, que 

en ningún caso podrá ser 

inferior a 6 días laborables, 

aumentando en 2 días hasta 

llegar a 12 por año. Después 

del 4to año aumenta en 2 días 

por cada 5 años de servicio. 

Artículo 27 

Consideradas en su totalidad 

como integrantes de la cuota 

diaria pagada en efectivo, ya 

que estas deben ser hábiles 

(laborables) 

*Elemento Fijo 

Prima Vacacional 

Artículo 80 

Los trabajadores tendrán 

derecho a una prima 

vacacional no menor del 25% 

sobre los salarios que le 

correspondan durante el 

periodo de vacaciones. 

Artículo 27 

Prestación mínima de Ley 

25% considerada en factor. 

*Elemento Fijo. 

Prima Dominical 

Artículo 71 

Los trabajadores que presten 

servicios en día domingo 

tendrán derecho a una prima 

adicional de un 25% por lo 

menos sobre el salario de los 

días ordinarios de trabajo. 

Artículo 27 

Primas 

*elemento variable o fijo 

(dependiendo de lo 

establecido en el contrato) 

Aguinaldo 

Artículo 87 

Los trabajadores tendrán 

derecho a un aguinaldo anual 

equivalente a 15 días de 

Artículo 27 

Gratificación 

Prestación mínima de Ley  
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salario, por lo menos. *Elemento fijo considerado en 

el factor. 

Prima de Antigüedad 

Artículos 162,485 y 486 

Los trabajadores tienen 

derecho a una prima de 

antigüedad de 12 días de 

salario por cada año de 

servicio (rescisión de la 

relación laboral). 

Artículo 15, fracción l 

Dar de baja al trabajador ante 

el IMSS en el plazo señalado. 

*no integra SBC 

P.T.U. 

Artículo 117 

Los trabajadores participarán 

en las utilidades de las 

empresas, de conformidad con 

el porcentaje que determine la 

comisión nacional para la PTU 

de las empresas. 

Artículo 27, fracción lV 

Se excluyen como integrantes 

del SBC la PTU. 

Prestaciones en 
Especie 

Artículos 84 y 102 

Integran al salario por ser una 

prestación en especie las 

cuales deberán ser apropiadas 

a las necesidades del 

trabajador y proporcionadas al 

monto del salario que se pague 

en efectivo. 

Artículo 27, fracción Vl 

Las despensas en especie o 

en dinero, siempre y cuando 

su importe no rebase el 40% 

del SMG 

*elemento variable o fijo. 

ACUERDO 495/93 

Puntualidad 

Artículo 84 

Integra al salario por ser un 

pago hecho en efectivo, 

considerándose como una 

Artículo 27, fracción Vll 

Los premios de asistencia y 

puntualidad, siempre que el 

importe de cada uno de estos 
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gratificación. conceptos no rebasen el 10% 

del SBC. 

*elemento variable. 

ACUERDO 496/93 

Alimentación  

Artículo 84 

El salario se integra con los 

pagos hechos en efectivo por 

cuota diaria, gratificaciones, 

percepciones, habitación, 

primas, comisiones, 

prestaciones en especie y 

cualquier otra cantidad o 

prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. 

Artículo 27 

La alimentación cuando se 

entregue en forma onerosa a 

los trabajadores y que 

represente como mínimo el 

20% del SMG diario. 

*elemento fijo o variable. 

Descanso (séptimo día) 

Artículo 69 y 73 

Por cada 6 días de trabajo 

disfrutará de un día de 

descanso, por lo menos, con 

goce de salario integro. 

Los trabajadores no están 

obligados a prestar sus 

servicios en sus días de 

descanso. Si se quebrantará  

esta disposición el patrón 

pagará al trabajador, 

independientemente del salario 

que le corresponda por el 

descanso un salario doble por 

Artículo 30, fracción ll y lll 

Si el salario se integra con 

elementos variables que no 

pueden ser previamente 

conocidos se sumaran los 

ingresos totales percibidos 

durante el bimestre inmediato 

anterior y se dividirá entre el 

numero de días de salarios  

devengados. 

*elemento variable o fijo. 

ACUERDO 924/86 

No integran al salario por ser 

una indemnización al 
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el servicio prestado. trabajador por renunciar a su 

derecho de descanso 

integrando por lo tanto solo la 

parte proporcional al séptimo 

día. 

Días de descanso 
obligatorio 

Artículo 74 y 75 

Serán días de descanso 

obligatorio los mencionados en 

el artículo 74. 

Si estos días se laboran se 

pagara su sueldo integro más 

un salario doble por servicio 

prestado. 

Artículo 30 fracción ll y lll 

Si el salario se integra con 

elementos variables que no 

pueden ser previamente 

conocidos se sumaran los 

ingresos totales percibidos 

durante el bimestre inmediato 

anterior y se dividirán entre el 

numero de días de salarios 

devengados. 

*Elemento variable. 

Indemnización 

Artículo 49 y 50 

Queda eximido el patrón de la 

obligación de reinstalar al 

trabajador, mediante el pago 

de las indemnizaciones del 

artículo 50.  

Por tiempo determinado: si 

trabajó menos de 1 año se 

pagará la mitad del tiempo 

laborado, si fue más de 1 año 

se pagarán 6 meses por el 

primer año y 20 días por los 

demás años laborados. 

Artículo 15 fracción l 

Dar de baja al trabajador ante 

el IMSS en el plazo señalado. 

*No integra SBC. 
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Por tiempo indeterminado: 20 

días de salario por cada año 

laborado, además de un 

importe de 3 meses de salario. 

Finiquito 

Artículo 53 

Son causa de terminación de 

las relaciones de trabajo: 

1. Mutuo consentimiento de las 

partes; Por lo tanto no recibirá 

una indemnización pero el 

patrón deberá pagar la parte 

proporcional del aguinaldo, 

vacaciones y prima vacacional 

así como cualquier otra 

cantidad adeuda. 

Artículo 15, fracción l 

Dar de baja al trabajador ante 

el IMSS en el plazo señalado. 

*No integra SBC. 

 

3.3.3 Topes a Salario Base de Cotización. 

La Ley señala límites para la consideración del salario en diferentes 

situaciones, esos límites se conocen como “topes” y con ese nombre los 

manejaremos en lo sucesivo. Para la LSS, los topes se expresan en número de 

veces del salario mínimo general de la zona A (VSMGA). 

En la actualidad existen dos topes que terminarán por igualarse: el tope 25 

VSMGA y el tope XXVSMGA, en donde XX va variando cada año hasta que llegue 

a 25 en el año 2007, y que se utiliza para calcular los riesgos de invalidez y vida, 

cesantía en edad avanzada y vejez, y las aportaciones a INFONAVIT. 

En esta forma, en estas fechas y con esta fundamentación, irá variando 

tope que señalamos como XXVSMGA: 
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ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO LSS 

LIMITES DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

Hasta el 30 de junio Límite 

1997 15VSMGA 

1998 16VSMGA 

1999 17VSMGA 

2000 18VSMGA 

2001 19VSMGA 

2002 20VSMGA 

2003 21VSMGA 

2004 22VSMGA 

2005 23VSMGA 

2006 24VSMGA 

2007 25VSMGA 

 

Consérvese que la fecha en la que cambiará el tope es el 01 de julio de 

cada año, (fecha de aniversario de la LSS). 

Existen dos topes más que se utilizará para calcular las cuotas de 

enfermedad y maternidad, prestaciones en especie, cuota fija (1VSMGA) y para la 

cuota adicional (3VSMGA). 

En resumen, éstos son los topes que manejaremos para efectos del cálculo 

del SBC. 
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LIMITES MÁXIMOS DE COTIZACIÓN PARA EFECTOS DEL IMSS 
DURANTE EL 2008 

 

SEGUROS FUNDAMENTO LIMITE EN SMG 

Riesgo de Trabajo Art.28, LSS 25 

Enfermedad y Maternidad Art.28, LSS 25 

Invalidez y Vida Art. Vigésimo quinto 

transitorio, LSS 

25 

Retiro  Art.28, LSS  25 

Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez 

Art. Vigésimo quinto 

transitorio, LSS 

25 

Guarderías y 

prestaciones sociales 

Art.28, LSS 25 

LSS: Ley del Seguro Social. 

SMG: Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
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LIMITES MÁXIMOS DE COTIZACIÓN PARA EFECTOS DEL INFONAVIT 
DURANTE EL 2008 

PERIODO FUNDAMENTO LIMITE EN SMG 

Del 1º de enero al 30 de 

junio 2007 

Arts. 29, Linfonavit; 5º tr., 

decreto del 6/I/97;y 

vigésimo quinto tr., LSS 

24 

Del 1º de julio en 

adelante 

Arts. 29, Linfonavit; 5º tr., 

decreto del 6/I/97;y 

vigésimo quinto tr., LSS 

25 

LSS: Ley del Seguro Social. 

Linfonavit:: Ley del Infonavit. 

SMG: Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

3.4 Cuotas Obrero Patronales. 

La obligación de pagar impuestos nace en el artículo 31 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que son obligaciones de 

los mexicanos: 

“lV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 

Después, el CFF nos señala que son las personas físicas y las morales las 

que están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes 



 

Manual de procedimientos para elaborar una Auditoría de Seguro Social 
 

128

fiscales respectivas (artículo 1 CFF). Y nos señala cual es la clasificación de las 

contribuciones: impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos (artículo 2 CFF); y nos da la definición de aportaciones de 

seguridad social: 

“Artículo 2º…………........................................................................... 

ll. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en 

Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las personas 

que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado.” 

Es decir, dentro de las principales contribuciones que tendrá la Federación 

están las aportaciones de seguridad social y dentro de ellas, las cuotas para el 

Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores (artículo 1-B, fracción Vlll-2, de 

la LIF). 
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Las cuotas a cubrir y su fundamentación son las siguientes: 

CONCEPTO FUNDAMENTO RAMOS CUOTAS DEL 
PATRON 

CUOTAS DEL 
TRABAJADOR 

I. Riesgo de 

trabajo 

Art. 74, LSS  % de prima 

que le 

corresponda 

sobre el SBC 

(mínima 

0.50% y 

máxima 

15.00%) 

 

0.00% 

Art., 106, fracción 

I; décimo noveno 

transitorio, LSS 

1. Prestaciones 

en especie 

Cuota fija por 

todos los 

trabajadores 

20.40% del 

SMGVDF 

0.00% hasta tres 

SMG 

Art., 106, fracción 

I; décimo noveno 

transitorio, LSS 

2. Prestaciones 

en especie 

Cuota 

adicional por 

trabajadores 

con SBC 

superior a tres 

SMG 

1.10% sobre la 

diferencia de 

SBC-SMG 

0.40% sobre la 

diferencia de SBC-

3 SMG 

Art. 25, LSS 3. Prestaciones en especie 

(pensionados y sus 

beneficiarios) 

1.05% del 

SBC 

0.375% del SBC 

II. Enfermedades 

y maternidad  

Art. 107, 

fracciones I y II, 

LSS  

4. Prestaciones en dinero 0.70% SBC 0.25% del SBC 

III. Invalidez y 

Vida 

Art. 147, LSS  1.75% del 

SBC 

0.625% del SBC 
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CONCEPTO FUNDAMENTO RAMOS CUOTAS DEL 
PATRON 

CUOTAS DEL 
TRABAJADOR 

Art. 168, fracción I, 

LSS 

1. Retiro 2.00% del 

SBC 

0.00% IV. Retiro, 

Cesantía en 

edad avanzada y 

vejez Art. 168, fracción 

II, LSS 

2. Cesantía en edad avanzada y 

vejez 

3.150% del 

SBC 

1.125% del SBC 

V. Guarderías y 

prestaciones 

sociales 

Art. 211, LSS  1.00% del 

SBC 

0.00% 

LSS: Ley del Seguro Social. 

SBC: Salario Base de Cotización 

SMG: Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

APORTACION FUNDAMENTO CUOTA DEL 
PATRON 

CUOTA DEL 
TRABAJADOR 

Infonavit Art. 29, fracción II, 

Linfonavit 

5% del SBC 0% 

Linfonavit:: Ley del Infonavit. 

SBC: Salario Base de Cotización 
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ARTICULO DECIMO NOVENO TRANSITORIO 

(Ley del SS de junio de 1997) 

Cuota de Enfermedad y Maternidad 

ESPECIE 

Hasta el 31 de 

Diciembre de 

 

Patrón fija 

 

Patrón adicional

 

Obrero adicional

1998 13.90% 6.00% 2.00% 

1999 14.55% 5.51% 1.84% 

2000 15.20% 5.02% 1.68% 

2001 15.85% 4.53% 1.52% 

2002 16.50% 4.04% 1.36% 

2003 17.15% 3.55% 1.20% 

2004 17.80% 3.06% 1.04% 

2005 18.45% 2.57% 0.88% 

2006 19.10% 2.08% 0.72% 

2007 19.75 1.59% 0.56% 

2008 20.40% 1.10% 0.40% 

 

En el artículo decimonoveno transitorio, nos marca lo siguiente “La tasa 

sobre el salario mínimo general del distrito Federal a que se refiere la fracción l del 

artículo 106 se incrementará el primero de julio de cada año en sesenta y cinco 

centésimas de punto porcentual. Estas modificaciones comenzarán en el año de 

1998 y terminaran en el año del 2007. 

Las tasas a que se refiere la fracción ll del artículo 106, se reducirán el 

primero de julio de cada año en cuarenta y nueve centésimas de punto porcentual 
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la que corresponde a los patrones y en dieciséis centésimas de punto porcentual 

la que corresponde pagar a los trabajadores. Estas modificaciones comenzarán en 

el año de 1998 y terminarán en el año 2007.” 

Y el artículo 106 de la LSS nos establece que las prestaciones en especie 

del seguro de enfermedades y maternidad, se financiarán en la forma siguiente: 

1. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria 

patronal equivalente al trece punto nueve por ciento de un salario 

mínimo general diario para el Distrito Federal. 

2. Para los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor de 

tres veces el salario mínimo general diario para el Distrito Federal; se 

cubrirá además de la cuota establecida en la fracción anterior, una 

cuota adicional patronal equivalente al seis por ciento y otra adicional 

obrera del dos por ciento, de la cantidad que resulte de la diferencia 

entre el salario base de cotización y tres veces el salario mínimo 

citado. 

Las cuotas obrero patronales se calculan multiplicando las cuotas por 

ramos y riesgo que señala la LSS en los artículos que señalamos anteriormente, 

por la base máxima de cotización. 

La base máxima de cotización se calcula multiplicando el salario base de 

cotización (SBC) por los días base de cotización (DBC); con dos excepciones: en 

la parte fija de la cuota adicional, de prestaciones en especie de enfermedades y 

maternidad. En la cuota fija no se utiliza el SBC sino el importe de un SMGA, y en 

la cuota adicional se utiliza solamente el SBC que sea excedente de 3VSMGA. 
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3.4.1 Cálculo de las Cuotas. 

Calcularemos las cuotas utilizando los ejemplos de salario diario integrado 

Los siguientes son los datos básicos para el cálculo del ejemplo 1: 

 Antigüedad Sueldo Diario Nómina 

Ejemplo 1 1 año 60.00 Semanal 

Salario diario integrado total  62.71 

 

Comparación con los topes, si el salario diario integrado total, es mayor a 

los topes, topes será el SBC, si no, lo será el salario diario integrado total. 

 

SI ES MAYOR  

A 

SALARIO  

DIARIO 

INTEGRADO 

 

62.71 1,314.75 62.71 Salario Diario Topado (SS) 25 Veces 

SMGA 

62.71 157.77 0.00 SDT (SS) Excedente a 3 Veces SMGA 

62.71 52.59 52.59 Salario Diario Topado (SS) 1 Veces 

SMGA 

62.71 1,314.75 62.71 Salario Diario Topado (Infonavit) 25 Veces 

SMGA 
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Días trabajados en el periodo, pagados por: 

 Días Importe 

Concepto sueldo 7.00 420.00 

Concepto Vacaciones 0.00 0.00 

Faltas 1.17 70.20 

Incapacidades 1.00 60.00 

Percepciones en el 

Periodo 

 

4.83 

 

289.80 

 

Estos son los días base de cotización: 

DBC1  4.83 Sueldos   +   Vacaciones   -   Faltas   -   Incapacidades 

DBC2  6.00 Sueldos   +   Vacaciones   -   Incapacidades 

DBC3  5.83 Sueldos   +   Vacaciones   -   Faltas 

 

3.4.2 Cuotas Obrero Seguro Social. 

Los siguientes son comentarios en relación a las cuotas obreras SS. 

Por disposiciones de la LSS, la empresa tiene la obligación de retener las 

cuotas obreras al momento de efectuar los pagos de salarios (artículo 38, de la 

LSS). 

La cuota obrera será la suma de las cuotas de las primas de enfermedades 

y maternidad, prestaciones en especie (excedente), enfermedad y maternidad, 

prestaciones en dinero (cuota única), invalidez y vida, Gastos Médicos 

Pensionados y cesantía en edad avanzada y vejez, y deberemos usar un concepto 
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para las cuotas obreras SS en la que descontaremos al trabajador éstas y será el 

que contabilicemos y un concepto para cada una de las cuotas , los que nos 

servirán para el análisis necesario para dictamen SS. 

Las cuotas obreras pagadas por la empresa. 

La LFT establece que el SMG es la cantidad mínima que puede recibir el 

trabajador por sus servicios ( artículo 90 LFT ) y en consecuencia, la LSS dispone 

que los descuentos por la cuota obrera correspondientes al personal que gana 

SMG deberá pagarla la empresa ( artículo 36 LSS ). 

Como también es recomendable que se haga el descuento al trabajador 

como a todos los demás y que se le haga el reembolso del importe descontado a 

través del concepto cuotas obreras pagadas por la empresa. Esto nos permitirá 

una mayor transparencia en las conciliaciones para efectos de dictamen. 

Este concepto de las cuotas obreras pagadas por la empresa, debe 

registrarse  también, y bajo la misma mecánica de descuento inicial y reembolso 

posterior, las cuotas que la empresa decida pagar por cuenta de sus trabajadores 

por obligación contractual, ya sean las normales o complementarias. 

Por lo que se refiere a la integración para efectos SS, existe un acuerdo del 

Consejo Técnico del IMSS (acuerdo 1899/82) que establece que las cuotas 

obreras que la empresa acepta pagar por cuenta de sus trabajadores no 

constituye salario para efectos de cotización porque el trabajador no lo recibe 

directamente y por lo tanto no se da el supuesto que establece el artículo 27 

(fracción lll y lV de la LSS). 

La LFT no contempla esta situación de cuotas obreras pagadas por la 

empresa, pero sin lugar a dudas, podríamos seguir el mismo criterio de que éstas 

no son cantidades que recibe el trabajador directamente y por lo tanto no se 

cumple con el supuesto que establece el artículo 84 de la LFT, por lo que el 

concepto no integrará salario para efectos laborales. 
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La percepción que el trabajador tenga por este concepto, está exenta de 

acuerdo con la LISR (artículo 109-lX y Vll de la LISR). Esto significa que la misma 

cantidad que aparezca en el concepto de cuotas obreras pagadas por la empresa, 

deberá aparecer en el concepto de cuotas al SS exentas. 

También está exenta esta prestación para el impuesto del 2% sobre 

nóminas (artículo 178-A-Vl y Vll, del CFDF). 

Si por cualquier circunstancia, la empresa deja de descontar las cuotas 

obreras por determinado periodo, sólo podrá descontar las de las cuatro últimas 

semanas, debiendo absorber las restantes (artículo 38, de la LSS). 

Recomendamos hacerlo usando esta mecánica y este concepto, es decir, 

descontar todas las cuotas que estaban pendientes y rembolsar las excedentes de 

cuatro semanas que ya no debemos descontar. 

En el caso de salarios caídos, creemos que procede el descuento de todas 

las cuotas obreras aunque rebase las cuatro semanas porque se están pagando 

los salarios juntos por orden judicial. 

 

3.4.3 Cuotas Patronales Seguro Social. 

Los siguientes son comentarios en relación a las cuotas patronales SS. 

Por disposición de la LSS, la empresa tiene obligación de determinar las 

cuotas obrero patronales a su cargo y enterarlas al IMSS ( artículo 15-lll LSS ) por 

mensualidades vencidas a más tardar los días diecisiete del mes inmediato 

siguiente ( artículo 39 LSS ). 

La cuota patronal será la suma de las cuotas de las primas de enfermedad 

y maternidad, prestaciones en especie (cuota fija y excedente), enfermedad y 

maternidad, prestaciones en dinero (cuota única), invalidez y vida, guarderías y 

gastos de previsión social, riesgo de trabajo ( de acuerdo a la prima de riesgo de 
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cada empresa), gastos médicos pensionados, retiro y cesantía en edad avanzada 

y vejez, y deberemos usar un concepto para la provisión aportaciones cuotas 

patronales SS la que usaremos para cada una de las cuotas, los que nos servirán 

para el análisis necesario para dictamen SS. 

Las cuotas patronales son aportaciones de seguridad social y no una 

obligación de carácter laboral, por lo que no integrarán al salario para ninguno de 

los efectos (artículo 27-lV LSS), (29-ll LINFONAVIT), (artículo 109-lX LISR) y 

artículo 178-A-Vl CFDF). 

 

3.4.4 Topes y Días Base de Cotización. 

Las cuotas obrero patronales se calculan multiplicando las cuotas por 

ramos de riesgo que señala la LSS. 

La base máxima de cotización se calcula multiplicando el salario base de 

cotización, (SBC) por los días de base de cotización (DBC); con dos excepciones; 

en la cuota fija y en la cuota adicional, de prestaciones en especie de 

enfermedades y maternidad. En la cuota fija no se utiliza el SBC sino el importe de 

un SMGA, y en la cuota adicional se utiliza solamente el SBC que sea excedente 

de 3VSMGA. 
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Los topes y días de cotización por riesgo son las siguientes: 

CONCEPTO Del 1º de julio en adelante 
Días base de 

cotización 

1.Enfermedades y Maternidad:  

 

 

a) Prestaciones en especie   

     Cuota Fija 25VSMGA DBC2 

     Cuota adicional 25VSMGA DBC2 

b) Prestaciones en dinero 25VSMGA DBC2 

2. Invalidez y Vida  25VSMGA DBC1 

3. Guarderías 25VSMGA DBC1 

4. Riesgo de Trabajo 25VSMGA DBC1 

5. Gastos Médicos Pensionados  25VSMGA DBC2 

6. Retiro 25VSMGA DBC3 

7. Cesantía Edad Avanzada y 

Vejez 

25VSMGA DBC1 

8. Infonavit 25VSMGA DBC3 

Los días base de cotización (artículo 31 LSS) los determina como sigue: 

Art. 31 fracción l. si las ausencias del trabajador son por periodos menores 

de ocho días consecutivos o interrumpidos, se cotizará y pagará por dichos 

periodos únicamente en el seguro de enfermedad y maternidad. En estos casos 

los patrones deberán presentar la aclaración correspondiente, indicando que se 

trata de cuotas omitidas por ausentismo y comprobarán la falta de pago de 

salarios respectivos, mediante la exhibición de las listas de raya o de las nóminas 

correspondientes. Para este efecto el número de días de casa mes se obtendrá 

restando del total de días que contenga el período de cuotas de que se trate, el 

número de ausencias sin pago de salario correspondiente al mismo periodo. 
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DBC1 = Días de sueldo + Días de vacaciones – Faltas - Incapacidades 

DBC2 = Días de sueldo + Días de vacaciones - Incapacidades 

DBC3 = Días de sueldo + Días de vacaciones – Faltas 
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CASO PRÁCTICO  

Una vez solicitada la información por parte del auditor a la compañía se 

procederá a revisar y efectuar papeles de trabajo que nos ayudaran al llenado del 

Dictamen para efectos del Seguro Social. 

1. Uno de los principales aspectos que deberá hacer el auditor será 

revisar los contratos individuales y colectivos de trabajo para 

identificar cada una de las prestaciones otorgadas por la compañía 

las cuales nos ayudaran a la integración de la parte fija del salario 

diario integrado. 

2. Posteriormente se llevara a cabo la revisión de las tarjetas de 

asistencia o listas de raya, las cuales nos servirán a elaborar las 

cédulas de percepciones de cada nómina (Pág.142), en donde el 

auditor determinará en base a las normatividades de la Ley del 

Seguro Social cuales son las percepciones que serán parte del 

salario diario integrado, como lo podemos identificar en la cedula 

de nuestro caso práctico nombrada compensaciones, salarios y 

otras percepciones (Pág.161), como se explico en capítulos 

anteriores y en la cual se determinará el salario base de cotización 

con el cual se debió enterar las cuotas al Instituto. 

3. Una vez determinado el Salario Base de Cotización el auditor 

procederá a efectuar la comparación entre las cuotas pagadas por 

la empresa y las que fueron determinadas por el auditor como se 

explica en el instructivo para pago de diferencias de SUA y en el 

cual se determinan los montos a cubrir por la empresa junto con 

sus recargos y actualizaciones (Pág. 358). 

4. Una vez efectuados los puntos anteriores el auditor en base a las 

cédulas diseñadas y elaboradas procederá a plasmar todas y cada 

una de sus cifras en el dictamen del Seguro Social en el cual 
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podremos analizar en el instructivo de llenado de Dictamen (Pág. 

379). 

5. Como último paso el auditor deberá plasmar su opinión acerca de 

su revisión efectuada a la compañía en algún modelo de Dictamen 

(Pág. 30 y 377) y elaborar una carta de observaciones para la 

empresa revisada (Pág. 376). 

NOTA: El siguiente caso práctico fue considerado con datos, tarifas y topes 

del ejercicio 2006. Salario Mínimo del Distrito Federal de $48.67 
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